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INTRODUCION 

Este ejemplar utiliza un enfoque general y sencillo del cual esperamos que sirva 

como herramienta útil de consulta para todos aquellos profesionistas 

interesados en la correcta ;:ip1icación de las operaciones que día a día aparecen 

dentro del ente cconórnico. en el cual cstCn desenvolviendo. 

Por lo que se trató de tocar todos aquellos aspectos que podrían llegar a 

generar en un momento dado duda y confusión al querer saber si lo que se esta 

erogando es deducible de acuerdo a la actividad que realicen. 

Las deducciones de ISR. son un elemento de suma importancia dentro de la 

,;da de rma en1presa o de independientes. por tanto el dominio que se tenga 

sobre este tenia podrá rcsol...-cr Jos problemas más comWles que se dan dentro 

del medio laboral. 

El análisis que se llevó a cabo es de gran ayuda para los lectores ya que se trató 

de hacer en forma prcictica. para que se aplique correctamente cada una de las 

deducciones. lo cual e'\;tará que en cualquier revisión fiscal Ja intormación esté 

indebidamente registrada y no exista ningillla complicé'.lción con las é'.!Utoridades 

fiscales. 



CAJ•JTULOI 

CAPITULO 1 

PERSONAS MORALES 

Para iniciar el estudio de las deducciones de las personas morJlcs entendemos a 

éstas como: las sociedades mercantiles .. Jos organismos descentralizados que 

realicen prepondcrantcmcntc actividades cn1prcsariales. como las comerciales., 

industriales. agrícolas. ganaderas. pesqueras y silvícolas. asi como las 

instituciones de crédito. las sociedades y asociaciones civiles. (Articulo 16 

CFF. Articulo 5 LISR). 

De esta gama de organismos nos enfocaremos ex.clusivamcntc a las sociedades 

mercantiles que realizan actividades ctnprcsarialcs. 

1.1. DEDUCCIONES GENERALES 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta nos menciona cuales son las deducciones a 

que tiene derecho una persona moral: (Anículo .:?2 LISR). 

Devoluciones. descuentos y bonificaciones 

Adquisición de mcrcancfas 

Gastos 

Inversiones 

Diferencia de inventarios en ganadería 

PERSONAS MOR.ALI:S 



C'APITULOI 

Créditos incobrables y pCrdidas fortuitas 

Fondos para tecnoJogia y capacitación 

Fondos de pensiones. jubilaciones y antigüedad 

Intereses y pérdida inflacionaria 

Anticipos a miembros de sociedades y asociaciones civiles 

Estos conceptos se podrán disminuir de Ja base gravable. siempre y cuando se 

den los supuestos mencionados antcrionnente. los cuales analizaremos a 

continuación. 

Ll.I. De,·oluciones. descuentos y bonificaciones 

Las devoluciones. descuentos o bonificaciones que se realicen después de Jos 

dos primeros meses del cierre del ejercicio. en el cual se efectuó Ja deducción 

por adquisiciones. Jos contribuyentes podrán: 

Restar el total de Jas devoluciones. descuentos o bonificaciones a los ingresos 

acumulables. en el ejercicio en que se efectúen; en Jugar de hacerlo en el 

ejercicio en donde se acumuló el ingreso del cual se derivaron por Jo tanto 

deberá considerarse que eJ monto de las devoluciones. descuentos y 

bonificaciones no modifiquen en más de un J Oo/o. eJ coeficiente de utilidad 

determinado o bien que al aplicar Jos montos por concepto de devolución no 
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tenga como consecuencia dctcnninar una utilidad fiscal en Jugar de una pérdida 

fiscal. (Aniculo 22 Fracción 1 USR y Aniculo 13-A RJSR). 

Por Jo tanto. todas las disminuciones que sean otorgadas al contribuyente por 

pronto pago o por volúmenes de compra nlcan.zados y que ya se encontraban 

fijados por el proveedor. podr.in ejercer la opción de hacer la deducción antes 

mencionada (excluyendo el caso scr1alado en el párrafo anterior). al momento 

de rcálizar cualquier tipo dc adquisición. (Articulo 13-A .• Fracción 11. RJSR). 

1.1 .. 2 .. Adquisición de mercancías .. 

Por Jo que se refiere a las adquisiciones. Jos contribuyentes podrán realizar Ja 

deducción de éstas. cuando se hagan por concepto de m.:ucria prima. materiales 

u otros gastos que de alguna fonna intervengan en la elaboración y 

comercialización de su producto o por Ja prestación de servicios. se aplicará 

sobre el importe total de las mismas efectuadas en los ejercicios posteriores. 

Sin lugar a dudas. uno de Jos cambios más significativos que sufrió la 

legislación fiscal mexicana es que a partir de 1987. se implantó la llamada base 

nueva donde se excluye para Ja dc:tcnninación del impuesto a los inventarios 

como panida deducible. ya que eran sujetos de alteraciones. por lo tanto. se 

podrán dt..~ucir directamente del monto de las con1pras o adquisiciones del 

ejercido de los ingresos generados. en Jugar del costo de las mercancías 

vendidas. (Aniculo 22 Fracción 11 LISR). 
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I11n111ehles adc¡11iridos para c/t_•.\·arrvllo.~ inmohiliario.o;;. 

Las empresas que lleven a cabo desarrollos inmobiliarios. podr.:in optar por 

deducir el momo original de Ja inversión en terrenos que adquieran para estos 

fines. en el ejercicio en C'I que Jos adquieran. siempre que en el acta ante 

fedatario público haga constar qui.! la adquisición de dichos terrenos fueron por 

Ja empresa. y dcbcr.i coincidir con la declaración que haga el representante 

legal de la misma. (RM. 29/03/96 R-139). 

En el caso de la compra de mercancías sujetas al rc!gin1cn de depósito fiscal. 

únic3Jllentc ser.in deducibles c~ndo el contribuyente.! las enajene. o bien. sean 

retiradas del depósito fiscal por haber sido imponadas definitivamente. (R?\.1 

29/03/96 R-140). 

Adquisicione ... - d,• prvc.luctos \"egt_•ful..:s que .... , • . \omctcn a procesos ind1L\·triales 

para producir an .. •if'-~ ... - y ~rusa...-. 

Para contribuyentes que se dediquen a la fabricación de aceite. grasas vegetales 

y jabones. productores de harinas. galletas y pastas. así como los propietarios 

de plantas despcpitadoras de algodón y comerciantes de este último ramo. 

podrán deducir el impone de las semillas. frutos oleaginosos. aceite vegetal 

crudo. trigo molido y consuznido. algodón despepitado en hueso o en pluma .. 

utilizados por los propios contribuyentes para producir aceites. grasas 

vegetales. pasta para alimentos balanceados. harina. galletas. pastas o pacas de 

algodón para su posterior enajenación. en lugar de la deducción de las compras 
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de semillas. fn.Jtos oleaginosos. aceite vegetal crudo. trigo. algodón en hueso o 

en plwna sicn1prc que lo hagan por ejercicios comp1ctos por todas las scn1illas. 

frntos oleaginosos. aceite vegetal crudo y dcncis productos mencionados 

:mterionnentc. (Rl\.-1 29/03/96 R-143). 

No se considcr.:1n deducihles Jos activos fijos. terrenos. las acciones. panes 

sociales. obligacioncs~otros valores tTiobiliarios. así como los títulos valor que 

representan la propiedad de bienes excepto ccnificados de depósito de bienes o 

mercancias: Ja rnoncda cxtrJnjcm., asi con10 las piezas de oro y plata que 

hubieran tenido el car.icter de 1noncda nacional o cxtr.injcra y las piezas 

denominadas Onzas Troy. (.A.nículo 22 ti-..icción 11 Segundo Pan-.ifo LISR). 

1.1.3. Gastos. 

Se consideran cofllO tal a todas las erogaciones que w1a empresa haga y que 

sean necesarias parn el desarrollo de su actividad. (Aniculo 22 Fracción 111 

LISR). 

Gastos rl!facionado.~ con la rran~portar.·úín ai..:rea Jr: pa."ajero:ir. 

Los contribuyentes dedicados al transpone aéreo de pasajcros9 asi como las 

empresas navieras. podrán deducir de sus ingresos del ejercicjo los gastos 

estimados directamente con Ja prL'"Stación del servicio correspondiente a Ja 

transponación no utilizada por los que hubieran acWTiulado en el ejcrdcio. sin 

incluir gastos administrativos] financieros propios de la operación nonnal de la 

empresa. 
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Si Jos gastos estimados en el ejercicio, exceden de un 3% a los efectivamente 

erogados, se pagar.in recargos por la diferencia del impuesto resultante a cargo 

del contribuyente, a panir del nlc.."S en que se presentó la declaración de-1 

ejercicio en la que se dedujeron los gastos csti1nados. (R.lvf. 29/03/96 R-141). 

Por lo tanto se efectuar.:i un análisis más detallado de estos gastos en el punto 

de requisitos de las deducciones. 

1.1.4. ln"·crsioncs 

Para su deducibilidad se aplicar.in al monto original de Ja inversión, en cada 

cjen:icio. los porcicntos nlá..ximos autorizados por la Ley de ISR. con las 

limitaciones en deducciones que en su caso establezca Ja misrn.a. Tratándose de 

ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en el porciento 

que represente el número de meses complc1os del ejercicio en los que el bien 

haya sido utilizado por el contribuyente, respecto de doce rnesc:s. (Atn.iculo 22 

Fracción IV LISR). 

Se podrán aplicar porcientos diferentes a los establecidos en la Ley, pero no 

rebasando los porcientos máximos autorizados y no podrá ser modificado en un 

periodo menor de cinco años, una vez elegido el porcentaje autorizado. 

El contribuyente tendrá la elección de deducir a panir del ejercicio en que se 

inicie la utilización de los bienes o el ejercicio siguiente. (Articulo 41 LJSR). 

En caso contrario no podrá iniciar Ja deducción para efectos fiscales con 

posterioridad, perdiendo el derecho a deducir las cantidades correspondientes a 
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los ejercicios transcurridos. los cuales ya fueron calculados aplicándoles Jos 

pon:ientos máxitnos. que son: 

Activos Fijos: 

A) Construcciones. 

JOo/o En caso de inmuebles catalogados como monumentos 

arqueológicos. artísticos. patrimoniak"'S por el Instituto de 

Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Anes. 

5% En los demás casos. 

B) 6% Para ferrocarriles. carros de ÍCfTOCarril. locomotoras y embarques. 

C) lOo/o Para mobiliario y equipo de oficina. 

D) Tratándose de aviones. 

25% Para los dedicados a la acrofurnigación agrícola. 

10% Para los demás casos. 

25% Para automóviles. autobuses. camiones de carga. tracto 

camiones y remolques. 

E) 30% Para equipo de cómputo electrónico. 

PERSONAS MORALES 
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F) 35% Para dados. troqueles. moldes y matrices, además de bienes 

destinados a Ja investigación o desarrollo de tecnologja. 

G) 100% Para semovientes. vegetales y máquinas registradoras de 

comprobación fiscal. aden1ás de equipo destinado a Ja conversión y 

consumo de gas natural y equipo destinado a 

contaminación ambiental (Anículo 43. 44 y 45 LISR). 

controlar Ja 

Por Jo que respecta a las maquinas registradoras de comprobación fiscal Jos 

contribuyentes podrán deducir Jos comprobantes emitidos por éstas aún cuando 

no se haya trasladado en forma expresa y por separado el IV A siempre que se 

cumpla con los siguientes requisitos: (Articulo 24 Fracción VII LISR). 

J. El pago correspondiente se efectuará con cheque nominativo para abono 

en cuenta y en Ja póli7..a del mismo se anotará el nú.mcro del comprobante 

que se paga en dicho cheque. 

2. Que dichas adquisiciones no excedan de Sl.023.00 cada una. (R.M. 

29103196 R-146 ). 

3. Que en su conjunto las adquisiciones de máquinas de comprobación no 

excederán de $81,9 J 0.00. en el ejercicio o del J % de Jos ingresos 

acumulables de Ja persona que efectúa la deducción. (RM 29/03/96 

R-146). 
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H) 10% Para gastos de instalación. estos gastos no están especificados en el 

tc:x"to de la Ley del ISR. sin embargo. por su clasificación dentro del 

balance. en el n..ibro de cargos diferidos. el cual está contemplado en la 

Fracción IL Artículo 43 LISR. agrupándolos como otros cargos diferidos. 

Estos porcentajes se aplicarán directamente al monto original de la inversión el 

cual se entiende cotno el precio del bien. adicionando las siguientes partidas: 

Los impuestos efectivamente p;igados por la adquisiOOn o 

importación. excepto del impuesto al valor agregado 

Las erogaciones efectuadas por concepto de derechos. fletes. 

transpones. acarreos. seguros contra riesgos en la 

transportación.manejo. con1isioncs sobre compras y honorarios a 

agentes aduana.les. 

Cuando una inversión se comience a utiliz;ir después de iniciado el 

ejercicio. se deducirá en el porciento que represente en el nútncro de 

meses completos del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado. 

En el caso de las pérdidas de bienes por caso fonuito de inversiones que 

no se reflejen en el inventario. los contribuyentes podrán deducirlas en 

el ejercicio en que ocurran~ la pérdida deberá ser igual a Ja cantidad 

pendiente de deducir a la fecha en que se sufra~ por lo que el importe que 

se recupere por seguros. fianzas o responsabilidades a cargo de terceros 

será acumulable. 
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Si el contribuyente reinvicnc la cantidad recuperada en la adquisición de 

bienes de naturaleza análoga de los que perdió o para redimir pasivos por 

la adquisición dc dichos bienes. únicamente acun1ul;irá la panc de la 

cantidad recuperada no reinvertida o no utilizada para redimir pasivos. 

(Aniculo 47 LISR). 

Si hablamos de la deducción inmediata de inversiones. los contribuyentes 

podrán optar por ésta. cuando los acth.os fijos sean nuevos. es decir. los 

que se utilizan por primera vez en territorio nacional .. deduciéndose en el 

ejercicio en que se efectúe la inversión de los n1ismos. cuando se inicie 

su utilización o en el ejercicio siguiente. La cantidad que resulte de 

aplicar al monto orig.inal de la inversión .. los porcientos autoriZ..3dos y 

exceda de la misn1a no será deducible en ningUn caso. 

Los porcicntos aplicables para la deducción inmediata son: 

l. Por cientos por tipo de bien. 

A) Consuucciones: 

1. 85o/o En caso de inmuebles declarados como 

rnonumcntos arqueológicos 9 anísticos. históricos o 

patrimoniales. 

2. 74 º/o en los demás casos. 

B) 78o/o Para ferrocarriles .. carros de ferrocarril .. locomotoras y 
PERSONAS MOR.ALJ:.S 
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C) 93 % Para aviones dedicados a la aerofumigación agrícola. 

0) 94.4% Tratándose de dados. troqueles. moldes, matrices 

y herramientas. así como equipo destinado a Ja investigación 

de nuc"·os productos de desarrollo de tccnoJogia en el país. 

E) 97% Para semovientes. vegetales y nláquinas reg.istradoras 

de comprobación fiscal. Lisi como el equipo para prevenir 

y controlar la contan1inación ambiental. 

F) 94o/o Para equipo de cornputo electrónico. 

IL Por cientos aplicables par;:i maquinaria y equipo. 

A) 85% Para Ja producción de energía eléctrica y su 

distribución y para transportes elCctricos. 

B) 74% Para molienda de grano. producción de azúcar y 

derivados: aceites comestibles. transponación marítima. 

fluvial y lacustre. 

C) 78% Para Ja producción de metal. en primer proceso. 

productos de tabaco y derivados de carbón natural. 

D) 80% Para fabricación de pulpa. papel y productos 

similares. petróleo y gas natural. 
Pl:RSONAS MORALl:S 
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E) 82% Para fabricación de vehículos de motor y sus 

panes. construcción de ferrocarriles y navíos, 

fabricación de productos de n1ctal. de maquinaria y de 

instrnmcntos profesionales y cicntificos. producción 

de alimentos y bebidas e:-.:ccpto granos. a.zUcar. aceites 

comestibles y derivados. 

F) 84o/o Para curtido y fabricación de anículos de piel, 

productos plásticos. impresión y publicación. 

G) 86% Para fabricación de ropa. tex"tiles. acabados, tei'lidos y 

estampados. 

H) 87o/o Para Ja construcción de aeronaves. 

1) 90% Para compaf1.ias de transmisión por radio y televisión. 

J) 93% Para la industria de Ja construcción. 

K) 93% Actividades de agricultura. ganadería.. pesca o 

silvicultura. 

L) 85% Para otras actividades no especificadas. 

M) 92% Para restaurantes. 

PERSONAS MORALES 
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En caso de que el contribuyente se dedique a dos o nlás actividades de 

las antes mencionadas. aplicará el porcicnto que le corresponda a la 

actividad en Ja que hubiera obtenido más ingreso en el ejercicio 

iruncdiato anterior. Dicha opción no podrá ejercerse cuando se trate de 

mobiliario y equipo de oficina. automóviles. autohuscs, camiones de 

carga. tracto can1ioncs, rctnolqucs o aviones. (Articulo 51 LJSR). 

Regla.~ para deduc.:ir la deprcciacicín y la a111orri=aciú11. 

La deducción de las inversiones se sujetarán a las siguientes reglas: 

Las adiciones y mejoras. se integran como panc de la inversión, nunca al 

mantenimiento o a Jos gastos en que se incurra para que Ja inversión 

fimcionc adccuada111cntc. (Articulo 46 Fracción 1 LJSR). 

Inversiones en equipo de transporte. Los automóviles sólo podrán ser 

deducibles si se cumple con los requisitos que a continuación se 

mencionan: 

l .. Automó\dlcs Utilitarios 

Para que un automóvil utilitario sea deducible tiene que observar los siguientes 

requisitos: (Anículo 46 Fracción 11 LISR) 

Que se destine al transporte de bienes o prestación de servicios 

relacionado~ con Ja actividad. 

No pueden ser asignados a una persona en panicular. 
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Fuera de labores tendrán que guardarse en un lugar asignado. sólo podrán 

no pennanecer en Wl lugar especifico fuera del horario de labores. cuando 

se utilicen para viajes relacionados con la actividad del contribuyente fuera 

el vehículo de que se trate. así como cuando se encuentren en reparación 

en talleres automotrices. para lo cual deberán llenar un registro de control 

en el que se asienten los siguientes datos: 

1. En el caso de viajes: 

A) El nombre de la persona que utilice el automóvil. 

B) La marca del automóvil. el a110. el modelo y el número de placas. 

C) Relación de kilómetros recorridos. destino y propósito del mismo. 

D) Fecha de inicio del viaje. 

2. En el caso de reparaciones: 

A) El nombre de la denominación o razón social. la clave del registro 

federal de contribuyentes y el domicilio del taller al que se envt6 el 

automóvil. 

B) La marca del automóvil. el año. el modelo y el número de placas. 

C) Tipo de reparación o servicio. 
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D) La fecha de envío al taller. (RM 29/03/96 R-161 ). 

Pueden estar designados a ajus1adores y cobradores. ingenieros o 

encargados de obra de construcción que se encuentren fuera de zona 

urbana o conurbada y que tenga que recorrer rn.."is de cincuenta kilómetros 

desde su dornicilio hasta el lugar de Ja obra. siernprc que la asignación de 

automóviles sea estrictamente indispensable en función de la actividad que 

realicen dichas personas y que cun1plan con Jos siguientes requisitos: 

Que el kilometraje recorrido por el vehículo en los casos de los ajustadores 

de compañías de seguros. de vendedores o de cobradores. presente por lo 

menos el 90o/o del nÚJncro total de kilómetros recorridos por el vehículo. 

Llevar su registro de control en el que se asiente los siguientes datos: 

A) Nombre de la persona a la que se Je asigne el vehículo. 

B) l\1arca del vehículo. ai\o. modelo y número de placas. 

C) Relación de los ki1ómetros recorridos en cada viaje. destino 

y propósito del mismo. y que satisfagan los requisitos antes 

mencionados. (RM 29/03/96 R-162). 
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Contribuyentes que en el ejercicio de 1995 hubieran obtenido ingresos 

inferiores a una cantidad equivalente a $5 ·95 7 .600.00. podrán optar por 

asignar W1 único automó"il a una persona en panicular y que dicho 

automóvil no permanezca fuera del horario de labores en lugar 

específicamente designado para tal efecto. sic:mprc que dicho automóvil 

sea utilitario. el monto original de la inversión no exceda de la cantidad 

que con10 monto original permite la LISR. que se encuentre vigente en el 

ejercicio en que se hubiera adquirido. para ser deducible y deduzcan 

únicamente el 50o/u del monto original de la inversión de dicho automóvil. 

(R.'VI 29/03/96 R-163 ). 

En vez del logotipo pueden utilizar el nombre comercial. marca o dibujo 

publicitario o podr.in optar por los siguientes conceptos: 

A) Colocar la leyenda .. automóvil utilitario" en ambas puenas 

delanteras del automóvil. en lugar de su emblema o logotip09 así 

como ostentar la clave del registro federal de contribuyentes e:n lugar 

de la leyenda "propiedad de". seguida de su nombre. Ja 

denominación o razón social. 

B) Ocupar las puenas o espacio trasero del vehículo para colocar la 

leyenda '"propiedad de ... seguida del nombre9 la denominación o 

razón social del contribuyente, cuando las dimensiones del espacio 

disponible en las puenas delanteras de W1 automóvil utilitario, no 

permitan colocar el emblema, el logotipo o la leyenda. 
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C) Poner su nombre comercial. emblema. marca. dibujo publicitario o 

disei\o de un producto comercial jwlto con su clave del R.F.C. 

D) Suprimir la leyenda "propiedad de''. e inscribir el nombre, la 

denominación social o razón social del contribuyente. (RM 

29/03/96 R-160). 

En el caso de que el contribuyente efectúe deducciones de los pagos por el uso 

o goce temporal de automóviles utilitarios en los tém1inos obligatorios entre los 

cuales encontraremos que esos automóviles deberán ser del mismo color 

distintivo. así como la de ostentar el emblema. el logotipo y las leyendas 

siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

Que el uso o goce se contrate con una empresa dedicada 

preponderantemente al arrendamiento de autos, 

Que el periodo de contratación no exceda de noventa dias consecutivos 

durante el ejercicio9 y 

Que dicho uso o goce se efectúe como consecuencia de la imposibilidad de 

utilización de un vehículo utilitario por causa de viaje. reparación o 

disposición administrativa. (RM 29/03/96 R-159). 

11. Que las in,·ersiones sean hasta por un monto de Sl50.000.00 

(Actualizado - Articulo 7 - C LISR). 
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111. Que no sean de la categoria "B" y "C" a que se refiere el articulo 

5 de la Ley de tenencia o uso de '\'chiculos. (Artículo 46 Fracción 11 

LISR) 

Casa.'f hahitac:ión. comedores y ,n.·ioncs. 

Las inversiones en casas habitación y comedores que por su naturalc:.ea no estén 

a disposición de todos los trabajadores de la e1nprcsa. asi corno en aviones o 

embarcaciones que no tengan concesión o permiso del gobierno federal para ser 

explotados comercialmente. solo serán deducibles en los casos que reúnan los 

requisitos previstos en reglamento. En el caso de aviones \a deducción se 

calculará considerando como monto original máximo de \a inversión. una 

cantidad equivalente a $3 '434.671.00. (Articulo 46 Fracción 11\ L\SR). en el 

caso de aviones solo será deducible el equivalente de la RM 29/03/96 en su 

anexo 24 de $3 "462.00 por día de uso o goce de éste. 

Actua/i::ación de la deduccidn por dt:•prc.•ch1cián y c.unorti=acidn. 

La empresa ajustará la depreciación y amonización determinadas 

multiplicándolas por el factor de actualización que se calculará hasta diez 

núlésimas .. el cual se obtiene de la siguiente forma: 
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INPC Ul:I. Úl:l IMO l\.U_<:; Lll~ J>JUMl.JlA MIT AJ) UEL filÚQ.llQ 

LN out: st. lII ILLJ'..Ó Jl uu.:......, ( 1 ). 

FACTOR DE ACTUALIZACIÓN -

INl"C Pl:l. ML~ LN (JLJJ: SI. J\J.>QlJllUÓ 1-1. llll.N. 

( J) Cuando sea impar el número de meses. se considera como último 

mes de Ja primera rnüad. el mes anrc:rior al que corresponde Ja 1nitad 

del periodo (Aniculo 47 Párrafo quinto LISR). 

1.1.5. Diferancia d...- io"·*urarios *º Ganad~ría. 

La diferencia entre Jos inventarios final e: inicial de un ejercicio. en el caso de 

Jos contribuyentes dedicados a Ja ganaderia. procede cuando el inventario final 

es mayor al inicial. en eJ caso de Jos ganaderos es por que adquirieron ganado 

sin crias y que al finalizar el a11o calendario su invcnt.:J.rio inicial se verá 

modificado por la reproducción de estos. y en este caso procede Ja deducción. 

(Aniculo 22 Fracción V LISR). 

J.J.6. Créditos Incobrables y pérdid¡¡s fortuitas. 

Las pérdidas por créditos incobrables se deducir.in en el ejercicio en el que se 

conswne el plazo de prescripción que corresponda o antes si fuere por notaria 

la imposibilidad practica de cobro de un crédito en Jos siguientes casos: 

PERSONAS MORAi J .S 
19 



CAPITULO 1 

l. Cuando el deudor tenga bienes embargables. 

11. Cuando el deudor haya fallecido o dcs¡iparccido sin dejar bienes a su 

nombre. 

111. Cuando se trate de créditos cuya suene al día de su vencimiento no 

exceda de 60 veces el salario minimo del flrca geográfica del D.F. y no se 

hubiera logrado el cobro dentro de los dos ai'tos siguientes de su 

vencinúento. 

IV. Cuando se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra. 

concursos o suspensión de pagos. 

En todos los ca.sos. el saldo de cada cuenta considerada como crédito 

incobrable deberá quedar registrado en contabilidad con '"importe de un 

peso" por un plazo mínimo de cinco ai'tos y conservarse la documentación 

que demuestre el origen del crédito. (Articulo ~5 RISR). 

Los docwncntos que puedan probar los esfuerzos de cobro rcali7..ados por 

el personal intemo o ex"temo. deberán ser más completos a medida que 

awnentc el impone del crédito a cancelar. (Articulo 22 Fracción VI LISR). 

Las pérdidas derivadas de la enajenación .. así como por caso f'on.uito o 

fuera mayor. solo serán deducibles en Ja parte proporcional en que se 

haya podido deducir el monto de la inversión. (Articulo 25 Fracción XV 

LISR). 
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Las pt?rdida..,·fiscale.'f. 

La pérdida fiscal es consecuencia de la diferencia entre Jos ingresos 

acumulables del ejercicio y las deducciones autori7..adas cuando estas sean 

superiores. 

La pérdida fiscal ocurrida en el ejercicio podr.i disminuirse de Ja utilidad fiscal 

en Jos diez ejercicios siguientes. (Aniculo 55 LISR). 

Si el contribuyente no disn1inuyc en un ejercicio la pérdida fiscal. pudiéndolo 

hacer. se pierde el derecho a efectuarlo hasta por el monto en que se pudo 

amenizar y no se hizo. (Anículo 55 LISR). 

Cuando se declaren pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas. Ja muha 

será del 30o/o de la diferencia que resulte entre la pérdida declarada y la que 

realmente corresponda y podrá considerarse en dctcnninado momento delito 

fiscal. (Articulo 76 último párrafo CFF). 

Son responsa.bles de los delitos fiscales. quienes: (Articulo 95 CFF). 

1. Concierten la realización del delito. 

2. Realicen la conducta o el hecho descrito en ley. 
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J. Cometen conjuntamente el delito. 

4. Se sirvan de otr¡¡ persona como instrun1cnto para ejecutarlo. 

S. Induzcan dolosa1ncntc a otro a cornctcrJo. 

6. .r-'\yudcn a otro dolosan1cntc para su con1isión. 

7. Auxilien a otro para su ejecución. cun1plimiento una promesa anterior. 

El Aniculo Ill Fracción IV del CFF. nos dice que se impondrá sanción de 3 

meses a 3 anos de prisión a quién dctcnninc pérdidas con f.-ilscdad. 

Para proceder penalmente por Jos delitos fiscaks scrj necesario que 

previamente la SJ-ICP formule querella por: ( Aniculo 92. I 05 .. 108.. J 09,. J 1 o .. 
111, 112, 114 y 115-bis CFF). 

Equipararnicnto al contrabando 

Defraudación fiscal (uso de engaños) 

Equiparación a la defraudación fiscal 

Delitos de prisión 

Delitos de omisión de declaraciones 
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Abuso de confianza 

Abuso de autoridad 

Dinero o bienes producto de actividades ilícitas 

1.1.7. Aportaciones para fondos destinados a la in\.·estigación y desarrollo 

de tecnología. así como a las aportaciones a fondos destinados a 

programas de capacitación de ~us empicados. 

Los contribuyentes podrán deducir dichas erogaciones siempre que cumplan 

con las siguientes reglas: 

Las aponacioncs deber.in entregarse en tidcicomiso ame institución 

autorizada. 

El fideicomiso solo podrá invertirse en adquisiciones de activos fijos 

exclusivamente cuando sean relacionados con la ejecución de los 

programas de investigación y desarrollo. 

No se podrán disponer para fines diversos las aponaciones entregadas en 

fideicomiso o sus rendimientos. (Articulo 27 LISR). 
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J. 1 .. 8. Creaciones de rcscn·as para fondos de (lcnsiones o jubilaciones del 

pcrson:1J complcmcnrarias a l;.1s que csrablccc la Ley del Sci.:uro 

Social. 

Las pensiones y jubilaciones se deducirán aquellas que se otorguen en fom1a de 

rentas vitalicias adicionales a las del 1~1SS. pudi~ndose pactar remas 

garantizadas sicn1prc que no se otorguen amicipos ~ohn: la pensión ni se: 

entreguen al trabajador las reservas constituidas por la cn1prcsa. En el caso de 

que los trabajadores rnanifiestcn su confonnidad de que las rentas vitalicias 

puedan convenirse en cu...t.lquicr fonna opcional de pago establecida en el plan 

siempre y cuando no exceda del valor actuaria) de la misma. 

Tratándose de cn1pleados de contianLa. el monto de Ja pensión o jubilación se 

calculará con base en el promedio de las percepciones ohtcnidas en Jos U.Jtin1os 

doce meses como rninirno. 

Cuando se tenga valor actuaria! correspondicntc al fondo de pensiones del 

trabajador se computará: el tiempo de servicio en otras cn1prc:sas. (Aniculo 21 

RISR). 

Para las apon.acioncs que efectúen Jos cornribu)'Cntes a fondo de ahorro. serán 

deducibles cuando se ajusten a los plazos y a Jos requisitos siguientes: 

L Que el monto de las aponacioncs no exceda del J 3o/o de los salarios de 

cada trabajador incluyendo los empicados de confianza .. considerando la 

pane que no exceda de diez veces el SMG del área geográfica en que se 

encuentre el establecimiento donde el trabajador preste sus servicios. 
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Los esrablecin1icntos ubicados en el cxtranjcro9 se considerara el salario 

mínimo general que rija en el D.F. 

2. Que el plan establecido con anterioridad establezca que el trabajador podrá 

retirar las aponacioncs Unican1cntc al t~nnino de la relación de tr&Jbajo o 

una vez por ario. 

3. El fondo se dcstinar.i a otorgar pr~sta1nos a Jos trabajadores panicipantcs y 

el remanente se invicna en valores a cargo del gobierno federal inscritos en 

el registro nacional dt: valores e intcnnediarios. asi como Jos títulos valor 

se coloquen entre el ,b>Tan pUblico inversionista o en v;ilorcs en renta fija 

que Ja secrctaña de1crn1inc. (Aniculo 22 RISR). 

Para la deducción de las reservas para pensiones o jubilaciones del 

persona1 9 estas deberán invertirse cll.'.lndo menos en un 30~/º en valores a 

cargo del gobierno f~deral o bic.~n en valores aprobados por la comisión 

nacional de: valores con objeto de inversión. tal es el caso dc las casas a 

trabajadores siempre y cuando tengan características de vivienda de interés 

social o se realicen prCstamos a los mismos. (Artículo 22 Fracción VII y 

Articulo 28 Fracción 11 LISR). 

Dichas reservas para fondo de pensiones o jubilaciones de personal. 

complementarias a las que establece Ja ley del seguro social ;.-· de primas de 

antigüedLJd9 se ajustarán a las siguientes reglas: 

A) Deberán crearse9 calcularse y repanirsc unifonnemente en varios 

ejercicios. 
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B} La reserva dchcrá invcnirsc cuando menos un 30'Vo e!n valores a cargo 

del gobierno federal inscritos en el registro nacional de valores e 

intermediarios o en acciones de invcrsiún dc n:nta fija. 

C) Los bicnc:s que conforn1en el fondc• asi como Jos rendimientos que se 

obtengan con motivo de la inversión. tkhcr.'m afectarse en 

fideicomiso irrevocable.: en institución de crédito autnri;, . .ada para 

operar en Ja república. Los rcndi111icntos que se obtengan con n1otivo 

de la inversión no serán ingresos acurnulablcs. 

D) El contribuyente Unican1entc podrj disponer dc Jos bienes y valores. 

para el pago de pensiones o jubilaciones y de prin1as de antigüedad al 

personal. Si dispusiese de ellos o de sus rendimientos para fines 

diversos pagará sobre Ja cantidad respectiva. el impuesto a la tasa del 

34%. (Aniculo 28 LISR). 

Los bienes y n:ndimicntos que obtengan de las inversiones deber.in 

ser manejados por instituciones. socicdadt!s mutl.1.'.llistas dt! seguros o 

casa de boJsa scgUn rcgJa que dicte la SHC P. 

En el caso de que los contribuyentes que hayan constituido en exceso 

reservas para fondos de pensiones o jubilaciones y primas de 

antigüedad dcJ personal podrán disponer de dicho excedente para 

efectuar las aponaciones a las subcucntas del seguro de retiro que 

establece la LSS~ en este caso pagará Ja tasa del 34º/o. sobre la 

diferencia entre d monto de las reservas y el valor de las 

aponacioncs efectuadas. (Artículo JO LISR.. RM :29/03/96 R-154). 
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1.1.9 Intereses y Pérdida tnnacionnria 

Las personas n1oralcs que realicen actividades empresariales dc1cnninarán por 

cada WlO de los 1ncscs del ejercicio. los intcrc:scs. ganancia o p¿rdida 

inflncionaria. acumulable o dcducihlt.!. son con10 sigue: 

A) De los intereses a favor. devengados en c~1da uno de los meses del 

ejercicio. se restará el con1poncntc inflacionario de la totalidad de los 

créditos. inclusive Jos que no gcnt:rcn intereses. el resultado será el interés 

ncumulablc. 

En el caso de que el componente inflacionario de los cn!ditos sea superior 

a Jos intereses devengados a favor. el rcsulwdo será Ja pérdida 

inflacionaria deducible. Cuando Jos créditos no generen intcn:scs a favor._ 

el impone dd cornponentc inflacionario de dichos cn~ditos será la pérdida 

inflacionaria deducible. 

B) De Jos intereses a cargo. d.:vcngados se restara el componente 

inflacionario de la totalidad de las deudas inclusive las que no generen 

intereses. El resultado será el intcn!s deducible. 

Cuando el componente inílacionario de las deudas sea superior a los 

intereses devengados a cargo. el resultado será Ja ganancia inflacionaria 

acumulable. Cuando las deudas no generen intereses a cargo. el impone 

del componente inflacionario de dichas deudas será la ganancia 

inflacionaria acwnulablc. (Articulo 7-B Fracción 1y11 LISR). 
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J.1..10 Anticipos a l\licmbros de Sociedades y Asociaciones Civiles. 

Los micn1bros de sociedades cooperativas de producción podcin deducir los 

anticipos y rendin1icmos obtenidos. asi como Jos anticipos que reciban los 

miembros de sociedades y asociaciones civiles. (Artículo 22 Fracción XI y 

Anículo 78 Fracción 11 LISR). 

Los gastos de previsión social. correspondiente a las prestaciones que se 

destinen a jubilaciones. fallecimientos. invaJidcz. servicios rTh!dicos~ 

hospitalarios. subsidios por incapacidad. becas educacionales para los 

trabajadores o sus hijos. fondos de ahorro. guardcrias infantilt:s o actividades 

culturales y dcponivas otras de naturaleza an;iloga. deberán otorgarse en fonna 

general y en beneficio de todos Jos tr.lbajadon:s. (Articulo 24 Fracción XII 

LJSR). 

Para que dichos gastos de previsión social mcncionados anteriormente sean 

deducibles deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

l. Que se otorguen en forn1a gcne1"31. 

Jl. Que se otorguen a todos Jos trabajadores sobre las mismas bases a menos 

de que se trate de: 
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A) Planes de previsión social a favor de empicados de: confianza y de los 

demás trabajadores. los cuales podrán contener beneficios diferenrcs 

para unos y otros. 

B) Planes para trabajadores de una misma empresa en Ja que existan 

varios sindicatos. en cuyo caso Jos beneficios pactados con cada 

sindicmo podrán ser no c:quh.·¡1Jentcs. 

C) Personal sometido a un riesgo sensiblemente mayor que c!'I resto de 

Jos trabajadores. en cu_:. o caso Ja naturaJc;r~ del riesgo debe ser 

concordante con Ja del beneficiario. independientemente si son 

ernpleados de confianza o de1n.3s trabajadores. 

0) Personal que labore en establecimientos ubicados en el c.,"tranjero. Jos 

cuales podrán tener beneficios diferentes por pais. 

IJJ. Que tratándose de planes de SC!:,,"lffOS de vida solo se asegure a Jos 

trabajadores. (Aniculo 19 RISR). 

Para poder soponar Ja deducibilidad de Jos gastos de prestaciones de previsión 

social que efectúan las empresas. resulta recomendable y obligatoria Ja 

elaboración de un plan o programa. por Jo cual se presenta un modelo - h~Ía 

que-servirá como base para Ja elaboración e implantación de Jos mismos. 
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Al elaborar un plan de previsión social es necesario to1nar en consideración 

diversos aspectos en torno a la empresa y sobre todo elaborar estudios que 

coadyuven a una buena implcrnemación y funciona1nicnto del mismo. Entre 

ellos se encuentran los siguientes: 

A) Conocimiento preciso del objeto del plan. 

B) La posición actual y futura de la crnprcsa ame Ja posibilidad de sostener el 

otorgamiento de las prestaciones que se incluirán. así corno el impacto en 

sus finanzas. 

C) Valoración de las condiciones Jahorales y el impacto para la empresa en 

cuanto a Ja productividad y n1cjora de las relaciones obrero-patronales. 

D) Un estudio analitico de las prestaciones a otorgar. en cu.anta a tipo y 

porcentaje. así como del beneficio para el trabajador traducido en ingresos 

reales. 

E) La clasificación del personal en cuanto al otorgamiento de prestaciones. 

tomado en cuenta Jos principios de igualdad y generalidad. 

F) Las disposiciones laborales vigentes en materia de integración salarial. 

G) El marco sobre sct.,Y'tlridad social y fiscal en vigor. 

H) Los mecanismos para su administración y funcionamiento. 
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Cabe sci\alar que lodos y cad01 uno de Jos puntos mencionados redundaran en Ja 

buena implementación de un plan de prc"·isión social. aun cuando es primordial 

conocer para su diser""lo las disposiciones fiscales que Jo regulan. sobre todo 

porque de las nlismas nace la obligación de elaborarlo. 

De confonnidad con Jos artículos 19.:!0 y 23 del Reglamento de Ja Ley del JSR. 

Jos requisilos para la deducibilidad de los gastos de: previsión social a que se 

refiere el artículo :!4, fracción XJl de la propia Ley son Jos siguientes: 

Otorgar las presta e iones en fonna genera l. 

Otorgarlas a lodos Jos trabajadores sobre las n1isrnas b01ses, pudiendo 

establecer beneficios difcren1es cuando se trate de: 

A) Empleados de confianza. 

B) Empresa en la que existan varios sindicatos. en cuyo caso Jos 

beneficios pactados con cada sindicato podrán no ser equivalemes. 

C) Personal sometido a un riesgo sensiblemente ma)·or que el resto de 

los trabajadores. 

D) Personal que labore en establecimientos ubicados en cJ e>.."tranjero. 

Asc&"Urar solo a Jos trabajadores. tratándose de planes de seguros de vida. 
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Efectuar planes de previsión social por escrito indicando Ja fecha a panir 

de la cual se inicie C4Jda plan y cornunicado al pcrson411 dentro del mes 

siguiente a dicho inicio. 

Los g41stos deberán efectuarse en territorio nacional. 

Los beneficiarios de Jos gastos de previsión social dcbcran ser los propios 

trab41jadores. su cónyuge o la persona con quien viva en concubinato~ así 

como los ascendientes o descendientes cuando di:pcndan econón1ican1cnte 

del trabajador. 

El impone de Jos gastos de previsión social a c1npleados de confianza. 

considerados con Jos que concedan las instituciones públicas de seguridad 

social no podran ser proporcionalmente n1a)orcs para salarios superiores. 

En ningún caso Jos beneficios a los empicados de confianza que se 

establezcan en cada uno de los planes ser.in proporcionalmente superiores 

a los que se otorguen a los demás trabajadores. 

Cuando el plan contenga aponacioncs de los trabajadores o empicados de 

confianza deber.in panicipar por lo menos el 75% de los elegibles. 

Planes de pensione.\· ojuhi!ar..:ioncs 

Los requisitos a cumplir. trat.ándosc de Ja deducibilidad de planes de pensiones 

o jubilaciones son Jos siguientes: 
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Que se otorguen en forma de rentas vitalicias adicionales il las del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

Cuando los trabajndores manifiestan expresamente su conformidad. la 

renta vitaHcia podr3 convertirse en cualquier fomla opcional de pago 

establecido en cJ plan.. sicrnprc que no exceda del valor actuaria) de la 

misma. 

Tratándose de en1plcados de confianza el momo de la pensión o jubilación 

se calculará con base en el pron1c:dio de las percepciones obtenidas en los 

Ultimas doce meses como mínimo. 

Cuando se hubiera transferido en el valor actuarial correspondiente al 

fondo de pensiones del trabajador se computara el tiempo de servicio en 

las otras empresas. 

Fondo de ahorro 

Requisitos rcferc:ntes a Ja deducibilidad del fondo de ahorro: 

Que el monto de las aponaciones no exceda del 13°/o de los salarios de 

cada trabajador incluyendo los empicados de confianza .. considerando 

exclusivamente la panc que no exceda de diez veces salario mínimo 

general del área geográfica del trabajador. 

Que el plan establezca que el trabajador pueda retirar las aportaciones de 

que se L"'"3.ta.. únicamente al término de la relación de trabajo una vez por 

ailo. 
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Que el fondo se define a otorgar préstamos a los trabajadores participantes 

y el remanente se inviena en valores a cargo del gobierno federal inscritos 

en el registro nacional de valores e imcm1cdiarios. así como en títulos 

valor que ,se coloquen entre el gran pliblico inversionista o en valores de 

renta fija que la sccn:taña dctcn11inc. 

Se¡::uros ft.;cnico!i o dirigen/es. 

Los planes relativos a este tipo de prestación dchcrún ajustarse a lo siguiente: 

Los contratos de set."llro serán temporales a un plazo de hasta 20 af'ios de 

prima nivelada. 

El patrón deberá reunir la calidad de contratante y beneficiario irrevocable. 

En el caso de terminación del contrato. Ja póliza rescatada el contribuyente 

acwnulara a sus ingresos el impone del rescate en el ejercicio en que 

ocurra. 

Acumulación del in~re.•,-o para el trabajador. 

En el aniculo 77 de Ja Ley del ISR. se precisa que no se pagará el impuesto 

sobre Ja obtención de ingresos con motivo de subsidio por incapacidad. becas 

educativas para. Jos tr..ibajadores o sus hijos. guarderías infantiles. actividades 

culturales. dcponivas. y otras prestaciones de previsión social de naturaleza 

análoga consentidas de manera general. 
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La exención anterior se limita cuando la sunta de los sueldos y los ingresos por 

previsión social excedan de siete veces el salario minin10 anual. 

Es importante destacar que en el caso de fondos de ahorro, no existe limitante 

en cuanto a la exención del ini;.rcso. sicrnpre que se reúnan los requisitos de 

deducibilidad establecidos. 

Cabe precisar que la elaboración de este plan o prog.r.una de previsión social no 

es reg.istrablc en ninguna dependencia gubcn1:imcntal. :ya que constituye un 

mero convenio que sunc efectos entre las panes contratantes y los terceros 

involucrados en el misn10. como lo pueden ser la SHCP y el If\.1SS. el 

INFONAVlT o las autorid;J.dcs bbnralcs. 

A continuación se presenta dt: manera general como debcci constituirse w1 plan 

de esta naturaleza. 

Antecedente . .;. 

Tomando en consideración la importancia que para la empresa 

--------- tiene el personal que labora en ella aSí como la necesidad 

de mejorar v elevar su nivel de vida. y con e1lo consolidar 1as rc1aciones 

humanas entre la empresa y los u-.J.bajadorcs y estimular la integración del 

núc1eo familiar de cada trabajador~ la cn1prcsa ha 

decidido implantar este Plan de Prestaciones de Previsión Social. 
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Cláusula Primera. La empresa constituye el Plan de 

Prestaciones de Previsión Social en Jos términos y bajo las condiciones que se 

señalan en este docun1cnto, así corno el apoyo de las leyes que posterionnentc 

se citan. 

Cláusula Segunda. El presente Plan de Previsión Social se otorga y constituye 

el amparo y cun1plimicnto de las siguientes disposiciones legales: 

A) Constitucionales 

Aniculo 1 23. apanado A 

B) Ley Federal del Tr.:ibajo 

Aniculo 17. 84, 89 y 143 

C) Ley del impuesto sobre Ja Renta 

Anículo 24 fracción 1 y XII. 77 fracciones IV, \lJ. VIII y Ultimo párraío. 

D) Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Aniculo I 9~ 20. 22 y 23 

Cláusula Tercera. La vigencia de este Plan de Prestaciones de Previsión Social 

iniciará el dia del mes de J 99 ___ , además se 

incluirá en qué fecha se revisará o tcnninara': 

PERSONAS MORALES 
36 



CAPJTIJLOJ 

Cláusula Cuana. Este plan de Prestaciones de Previsión Social se dará a 

conocer a todos Jos trabajadores de J.a crnprcsa 

dentro de Jos treinta días siguientes a la fecha de entrada en vigor. 

Tt.!rn1í110/ogia de..•/ plr...111 

Cláusula Quinta. Cuando en este plan de Pre .. ,·isión Social haga referencia a Jos 

siguientes conceptos. deberá entenderse Jo que se define en este plan y. en caso 

de duda deberá de interpretarse de la manera nlás acorde con Ja naturaleza y 

finalidad del mismo. 

Oh jeto y duraciún del plan. 

Cláusula Sexta. El ohjcto de este PJ.:in es dar cabal cun1pJimicnto a Jos 

prindpios y postulados que sobre el panicular se ser1alan en Ja Constitución 

Política de Jos Estados llnidos 1\.1exicanos en los referentes al trabajo y en Ja 

Ley Federal del TrJbajo. así como estimular y mejorar la relación obrero 

patronal. 

También tendrá como propósito fundamental. elevar el nivel de vida social e 

integral de los trabajadores y de sus familias. así como prever aquellas 

contingencias que puedan demeritar su nivel de vida o su patrimonio familiar. 

Cláusula Séptima. La duración de este Plan iniciará en Ja fecha estipulada en la 

cláusula tercera de este documento y se dará por terminada bajo las 

condiciones que establezca las disposiciones legales correspondientes. 
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Los beneficios que otorga este Plan iniciarán conforme a las siguientes fechas: 

A panir de la entrada en vigor: 

Despensas 

Fondo de ahorro 

A panir del día ___ del 1nes _____ dc 19 _____ _ 

Reembolso de gastos dentales y funerarios. 

Pago de subsidio por incapacidad. 

Becas educativas a t~bajadores o a sus hijos 

De la parri,·ipucián. 

Cláusula Octava. Sólo podrán ser panicipantes de los beneficios de este PJan 

quienes reúnen los siguientes requisitos: 

Ser trabajador activo de Ja empresa ____________ en cualquiera 

de sus categorías. 

El Trabajador deberá estar en servicio activo durante todo el tiempo de 

vigencia de este plan. 

Para los efectos de este plan. el servicio de un trabajador se considera 

suspendido y sin goce de los beneficios del Plan. por faltas injustificadas y sin 

goce de sueldo. 
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En caso de incapacidad. por cualquier causa. Se! considerará. como trabajador 

activo solo para cfeclos de Jas prestaciones que concede este Plan. 

El trabajador deberá cun1pJir con las oblig¡1ciones scr1aladas en su contrato de 

trabajo así como las que Je impone Ja Ley Federal dd Trahajo. 

Dejan de ser participantes del plan los thlbajadorcs que dejen de prestar 

servicio activo. Beneficios de este Plan para quienes reúnan Jos siguientes 

requisitos. 

Ser trabajador activo de la empresa -----------en cualquiera de 

sus categorías. 

El tr.ibajador deberá estar en servicio activo durante todo el tiempo de vigencia 

de este plan. 

Para los efectos de este Plan. el servicio activo de un trabajador se considera 

suspendido y sin goce de Jos beneficios del Plan. por faltas injustificadas y sin 

goce de sueldo. 

En caso de incapacidad. por cualquier causa, se considerará como trabajador 

activo solo para efectos de las prestaciones que concede este Plan. 

El trabajador deberá cumplir con las obligaciones señaladas en su contrato de 

trabajo así como las que le impone la Ley Federal del Trabajo. 

Dejan de ser panicipantcs del Plan Jos trabajadores que dejen de prestar 

servicio activo. 
PERSONAS MORAU:S 
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De los bt!nt.:ficios. 

Cláusula N"-"lvena. El monto máxin10 del valor de los beneficios de este plan a 

favor de los panicipantcs será el equivakntc al ___ 0/o del impone de su 

sueldo non'linal. En ning.Un caso podrá exceder de dicho monto. 

El patrón otorg;i.r.á a los panicipantes de este plan las siguientes prestaciones: 

Reembolso de gastos dentales y funerarios. 

Pago de subsidio por incapacidad. 

Despensas. 

Fondo de Ahorro. 

Becas educativas a trabajadores o a su.e; hijos. 

Cláusula Décima. El beneficio de otorgar despensas a los trabajadores 

consistirá en entregar dentro de los primero~ diecisiete días de cada mes. el 

equivalente al __ º/o del impone de su sueldo nominal. 

En forma alternativa se entregaran "vales de despensa .. y/o "despensa fisica•". 

iniciando con los vales citados. 

Se entiende por "despensa fisica"'. la entrega de los siguientes 

conceptos: _________ _ 

Cláusula Décimo Primera. La prestación de Fondo de ahorro consistirá en la 

aponación mensual dcl ___ o/o del sueldo nominal del trabajador. así como una 

misma cantidad que aportará el patrón. 
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Sólo se podrán retirar las aponacioncs del fondo de ahorro una vez al afio o en 

caso de tern1inación de la relación de trabajo. 

El citado fondo de ahorro podrá otorgar préstamos a Jos panicipantcs._ dichos 

préstarnos en ningún caso causaran interés bancario. 

La suma del prCstan10 dcbC"roi ser liquidada antes del 15 de novicmbrc de cada 

arlo. 

Cláusula Décirno Scgw1da. La prestación de reembolso de gastos dentaJcs y 

funerarios consistir.i en entregar la cantidad que erogue el panicipantc por estos 

conceptos. hasta un 11101110 que no exceda de ___ . El participante se obliga a 

entregar comprobante debidamente rcquisitado para demostrar el gasto 

efectuado y proceder al rccmbolso correspondiente. 

Cláusula Décin1a Tercem. El beneficio de subsidio por incapacidad. consistirá 

en entregar la diferencia entre el p:lgo de Ja inc:Jpacidad del Seguro Social y su 

salario nominal. Este beneficio en ningún caso podrá exceder de_. 

Cláusula Décima Cuana. La prestación de otorgar becas educativas a los 

trabajadores o a sus hijos. consistirá en entregar un vale denominado "cupón 

educativo" que tendrá un valor equivalente al __ º/o deJ impone de su salario 

nominal. El panicipante se obligar.i a demostrar la utilización del cupón .. cupón 

educativo". 
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De la admini3tración d1.•I plan. 

Cláusula Décimo Quinta. La administración de este plan .. así como la ·vigilancia 

y cun1pliinicnto del mismo cstar.:i encomendada al dcpanamcnto de personal. 

Asimismo .. se confonnar.:í un comité que tendrá como propósito el expedir 

reglas que tiendan a mejorar el tuncionamicnto del plan. así como supervisar y 

fijar responsabilidades que en su caso correspondan. El presidente de dicho 

comitC será el encargado del depanamento de personal invariablemente. 

El comité de referencia estará confonnado por trabajadores y representantes del 

patrón. sin que excedan de cinco personas. 

De la publicidad. 

Cláusula Décimo Sexta. Este Plan se dará a conocer a todos los trabajadores de 

la empresa ___ por comunicación que realice el presidente del comitC .. misma 

que estará anexo al comprobante de pago del trabajador una sola vez. amén de 

suscribir este documento. 

PERSONAS MORALES 



CAPJ-nJLO 1 

lnterprt!tación y jurisdicción. 

Cláusula Décin10 St!ptinia. L"l interpretación de este Plan será atendiendo a Ja 

naturaleza y finalidad de sus objetivos y en fonna supletoria se podrán aplicar 

las disposiciones de nuestro sistc:ma legal en vigor. 

Cláusula Décimo Octava. Para el cumplimiento de este Plan, así como para la 

interpretación legal de las cláusulas que en CI se contienen, la ernpresa y los 

panicipantes se someterán expresamente a la jurisdicción de los tribunales del 

Estado -----· que serán los únicos competentes para conocer de las 

controversias que se susciten: por tal motivo los panicipantes se sujetan al 

domicilio legal de Ja empresa para ejercer cualquier acción legal. 

/11.1otrucrivo.\· y rt!;.:/a.\· dt! _f1111cionumienro. 

Una vez estructurado. elaborado y aprobado el plan de Prestaciones de 

Previsión Social, será necesario elaborar un instructivo y emitir reglas que 

detallen y precisen Ja ejecución de cada concepto que se otorga, para que con 

ello se tienda a cumplir el objetivo y rncjorar el fllllcionamiento del citado Plan. 
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Ashnismo. deberán estructurarse y diser'larse Jos fonnatos propios para la 

adecuada operación y adn1inistración del plan de Prestaciones de Previsión 

Social. 

A grandes rasgos de esta fonna se podrá estructurar el plan o programa de 

previsión social es muy imponante que se sci\alc la fecha de terminación. por 

que si no puede afectar Jos intereses de Ja compañía. comprometiéndola a pagar 

una prestación pem1ancntc que ya no pueda llevar a cabo. 

Entre otros gastos de previsión social nos encontramos a Jos siguientes: 

Alimentación 

Ayuda de transpone 

Ayuda para viáticos 

Premio de puntualidad 

Incentivo por productividad 

Vales de despensa 

Vales para comida 

Vales para gasolina 
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Guarderías 

Seguros de vida 

Seguros de servicios médicos. entre otros. 

Los cuales la coinpai\ía deberá implantar w1 monto no representativo de tal 

fonna que sea equitativo para el trabajador como para Ja Compar'lía9 además de 

ser muy cuidadosos al llevar a caho eJ análisis de las necesidades de Jos 

trabajadores. para que en el momento en que se decida otorgar Ja prestación no 

se incurra en caer en un error y otorgar algo que no mejorarla y no beneficiaría 

al trabajador. 

1.1.12 Participación de los Trabajadores en las Utilidades. 

La PTU de las Empresas será deducible en el ejercicio en que se pague""9 en Ja 

pane que resulte de restar a cada una de las mismas las deducciones 

relacionadas con Ja prestación de servicios personales subordinados que hayan 

sido ingresos del trabajador por el .que no se pago impuesto sobre la renta. 

(Aniculo 25 Fracción 111 LISR). 
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1.1.13 Viáticos 

Los viáticos o gastos en el p.::tis o en el extranjero. cuando se destinen al 

hospedaje. alin1ent.::tción transpone. uso o goce temporal de automóviJcs y pago 

de kilometraje. de l.::t persona beneficiaria dcJ viático para su deducibilidad 

deberán ir acompar)ados de Ja documentación comprobatoria o deber.in pagarse 

mediante tarjeta de crédito de Ja persona que realice el viaje y podrán deducirse 

por cada dia hasta por un monto equivalente a un salario rninin10 general de Ja 

zona económica del contribuyente. no se requerirá que se rca1icc cJ pago con 

tarjeta de crédito. sien1prc y cuando la persona que Jos erogue preste sus 

servicios en compar)ías aseguradoras o empresas que tengan t101i1Jas de 

distribución. venta o cobraflZ.'l y se compruebe el gasto correspondiente 

mediante un comprobante simplificado. (..-.'\.nículo 25 Fracción VI LISR y ~"1 

29/03/96 R- 1 50). 

Viático.\' por la prc.!.-.taciún de un servicio personal subordinado. 

Los contribuyentes podrán deducir Jos gastos erogados por concepto de 

gasolina. aceite. servicios, reparaciones y refacciones. cuando se efectúen con 

motivo del uso del automóvil propiedad de una persona que preste servicios 

personales subordinados al contribuyente y sean consecuencia de un viaje 

realizado para desempei'lar actividades propias del contribuyente. 
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Dicha deducción no podrá exceder de 54 centavos M.N. por kilómetro 

recorrido por el automóvil. sin que dicho kilometraje pueda ser superior a 

veinticinco rnil kilómetros recorridos en el ejercicio. 

Por Jo tanto los gastos que se hubieran erogado con n1otivo del uso del 

automóvil propiedad de la persona que preste servicio personales subordinados 

al contribuyente. Podrá estar comprobados con docmncntación expedida a 

nombre del contribuyente. siempre que dichos comprobantes an1parcn los 

gastos efectuados en los vehículos de su propiedad. 

Los gastos anteriormente mencionados deberán erogarse en territorio nacional. 

acompañado de Ja docwncntación que los ampare. en relación al hospedaje de 

la persona que conduzca el vehículo. 

1.1.1-1 Seminarios y Convenciones. 

Los consumos en restaurantes o bares no son deducibles. sin embargo dichas 

erogaciones podrán deducirse cuando se efectúen como consecuencia de Ja 

organización de seminarios .. convenciones o cursos de capacitación.. siempre 

que dichos gastos reúnan los siguientes requisitos: 
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A) No excedan de $346.00 diarios por panicipantc en el evento de que se 

trnta. La pane en que dichos gastos que exceda de la cantidad setlalada 

no será deducible. 

B) Que los alimentos consumidos con pcTSonas que tengan su establecimiento 

o base fija. fUcra de un faja de cincuenta kilómetros del lugar donde se 

llevó a cabo el evento. No serán deducibles los gastos que correspondan a 

personas que no reúnan este requisito. y 

C) Cuando se trate de eventos onerosos. el pago de la cuota de recuperación 

respectiva deberá realizarse con tarjeta de crédito del asistente. (RM 

29103196 R-152). 

J.J.15 Prima§ de Seguro~ o Fian7..as. 

Los pagos de primas de seguros o fianzas durante Ja vigencia de la póliza no se 

deber.in otorgar pre'"'stamos a persona alguna. por parte de la aseguradora, con 

garantía de las sumas aseguradas.. de las primas pagadas o reservas 

matemáticas. 
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En los casos en que los seguros tengan por objeto bencficios a los trabajadores 

deberán observarse Jo dispuesto o:mtcrionnentc. Si n1ediantc el seguro se trata 

de resarcir el contribuyente de Ja disminución que en su productividad pudiera 

causar la mucne. accidente o cnfcrn1cdad de técnicos o dirigentes. la deducción 

de las prin1as procederá sicrnprc que el seguro se establezca en un plan en el 

cual se detcnninc el procedimiento para fijar el nionto de la prestación y 

satisfaga Jos plaLos y requisitos que se lijen. 

LISR). 

(Aniculo 24 Fracción XIII 

Los planes relativos a seguros de técnicos o dirigentes deberán ajustarse a lo 

siguiente: 

A) Los contratos de seguros serán temporales a un plazo no mayor de 20 af'ios 

y de prima nivelada. 

B} El asegurado deberá tener relación de trabajo con la empresa. o ser socio 

industrial en el caso de sociedades de personas o comandita por acciones. 

C) El contribuyente deberá reunir Ja calidad del contratante y beneficiario 

irrevocable. 
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D) En caso de tcnninación del contrato de seguro. Ja póliz..a será rescatada y el 

contribuyente acumulará a sus ingresos el impone del rescate en el 

ejercicio en que esto ocurra. (Anículo 2-1 RISR). 

1 .. 1.16 Honorario~ al Consejo de Administraci6n .. 

Adetnás de Jos requisitos reglamentarios de todas las deducciones esta tiene 

que reWlir en forma especifica lo siguiente: 

Se dc:tenninen en CU.'.J.nto a monto total y percepción rncnsual o por 

asistencia. afectando en igual fonna los n:sultados. 

El impone anual para cada persona no debe ser superior al sueldo anual 

devengado por el funcionario de mayor jerarquía en la empresa. 

El monto de Jos honorarios no debe de exceder de Jos montos de Jos 

sueldos y salarios devengados por el pcrsonaJ. 

No deben de exceder del J 0% de las den1.ás deducciones. 
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Su retención mínima de itnpucsto debe ser del 30°/a. 

Aunado a lo anterior y conforme el tratamiento que la legislación mercantil 

otorgue a los servicios prestados por los adrninistrJdorcs únicos. miembros de 

consejos directivos. de vigi1ancia. consultivos o de cualquier otra índole. 

comisarios y gerentes gcnc:ralcs. alm cuando tales ingresos se manejan como 

honorarios. los misrnos recibirán el 

(Articulo 78 Fracción 111 LISR). 

tratamiento de los asin1ilablcs a sueldos. 

La retención que realicen a dichos ingresos no podrá ser inferior al 30% del 

monto total de los mismos por lo que si el itnpucsto dctenninado conforme a la 

tarifa del articulo 80 de la LISR. incluyendo la aplicación del subsidio y el 

crédito general arrojan una retención n1a)or al 30o/a sci\alado. deberá aplicarse 

la retención mayor. 
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1.1.17 Residentes rn el Extranjero. 

Las personas morales que residen en el extranjero que tengan uno o varios 

establecimientos pcnnancntcs en el pais, podrán efectuar las deducciones que 

correspondan a las actividades del cstablccirnicnto permanente. ya sea que: se 

eroguen en México o en cualquier otra panc. aún cuando se prorrateen en Ja 

oficina central o en sus establecimientos y ;ilguno de cJlos se encuentre en el 

extranjero. siempre y cuando se cumpla con Jos requisitos correspondientes. 

Para los establecin1icntos pcnnancntcs de cn1presas residentes en el extranjero 

que se dediquen al transporte intL~acional aCrco o terrestre. en Jugar de las 

deducciones mencionadas en el Aniculo 22 de la LJSR. efectuaran deducción 

por panc proporcional del gasto promedio que por sus operaciones haya tenido 

en el mismo ejercicio. dicha Empresa. considerando Ja oficina central y todos 

sus establecimientos residentes en el extranjero que no coincidan con el afio 

calendario. efectuar.in Ja. deducción considerando el último ejercicio terminado 

de Ja empresa. 
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Para Jos efectos del párrafo anterior el gasto promedio se dctenninar.:i 

dividiendo la utilidad obtenida en d ejercicio por Ja empresa en todos sus 

establecimientos antes del pago del impuesto sohrc la renta. entre el total de Jos 

ingresos percibidos en el 111isrno cjcrcicio; el cociente sc restarJ de la unidad y 

el resultado scrá el pago aplicable a Jos gastos atribuibles del csrnblccimicnto 

en México. 

En el caso de que en Lm ejercicio Jos gastos excedan a Jos ingresos de todos Jos 

establecimientos del residente cx-iran_jcro~ el factor aplicable será igual a 1.00. 

No serri.n deducibles las remesas que efectúe el establccirnicnto pcnnancntc 

ubicado en ~1Cxico a la oficina central de Ja sociedad o a otro cstahlccimiento 

de esta en el extranjero. alm cuando dichas empresas se hagan a título de 

regalías. honorarios o pagos similares a cambio del derecho de utilizar patentes 

u otros derechos~ a títulos de comisiones. por servicios concretos o por 

gestiones hechas por intereses de dinero enviado al establecimiento 

pennanentc. (Anículo :?:3 LJSR). 

1.2 REQUISITOS DE LA DOCUME)';T,\CIÓN COMPROBATORIA. 

Los requisitos a que tienen derecho Jos contribuyentes. además de ser de 

carácter general. cuentan caractcristicas especificas~ como son: 
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Ser ordinario 

Ser consecuencia nonnal del negocio 

Estar en proporción con las operaciones del causante. 

Estar en proporción con Ja irnponancia de Ja empresa. 

Estar en proporción con Jos resultados de Ja en1prcsa. 

Estar en proporción con Jos resultados de otras negociaciones. 

Estar pactadas antes de rcaH.l'""''l.r las opcr.iciones. 

Ser necesarias parJ cJ funcionamiento de Ja empresa. 

Dentro de los requisitos generales que establece Ja Ley del ISR. uno de los más 

imponantes es que deben ser indispensables para los fines de la actividad del 

contribuyente en forma estricta. a este respecto se puede JJcgar a caer en cierta 

controversia. ya que para una persona puede ser cstricramcntc necesario e 

indispensable y para otra puede que no lo sea es decir. que hay cienos gastos o 

adquisiciones que se realizan para el mejor funcionamiento de la empresa y que 

difieren de otras empresas ya que para ellas puede ser innecesario o de poca 

utilidad. por Jo cual es importante que cada contribuyente defina Jo que para el 

es necesario e indispensable para llevar a cabo su actividad. (Aniculo 24 

Fracción 1 LISR). 
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Por Jo tanto las deducciones autorizadas deberán reunir Jos siguientes 

requisitos: 

Que se comprueben con documentación que scflalcn las disposiciones fiscales 

relativas a la identificación y don1idJio de quien Jos expida,. así como de quien 

adquirió el bien de que se trate o recibió el servicio. (Anículo 24 FrJcción JJI 

LISR). 

1.2.1 Aspectos Jurídicos. 

En relación con Jos aspectos juridicos las deducciones podemos mencionar Jos 

siguientes: 

l. Equidad en las deducciones: 

Permitir por igual a todos Jos contribuyentes disminuir de Jos ingresos 

acumulables las deducciones autorizadas por Ja Ley. (Tesis del T.F.F. 

Pleno informe 1984, la. P.34" Núm. 67 Página 76, Julio 1985). 
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l. La deducibilidad de una erogación ell:traordinaria. 

La naturaleza jurídica de una erogación no autoriza automáticamente la 

característica de deducible a Ja misma. 

3. Deducción de gaslos en proporción a las operaciones del Contribuyente .. 

El gasto debe ser en proporción a la irnponancia de Ja empresa. 

La proporcionalidad del gasto sirve para determinar si es estrictamente 

indispensable. 

Para determinar Ja proporcionalidad es correcto comparar contra Jos 

resultados de Ja empresa contribuyente y negocios afines. (Tesis del T.F.F. 

Revisión núm. 543/82 "núm. 69 Pág. 227 Septiembre 1985). 

4. Concepto de gastos estrictamente indispensables: 

Son necesarios para el funcionamiento de Ja empresa. 
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Si no se realizan se obstaculizan las metas operativas. 

Si no se realizan se impide el objeto social. 

Son no deducibles si no tienen relación con el objeto social. (Tesis del 

T.F.F. Revisión núm. 71 /83 '"núm. 3 5 Pág. 4 1 Noviembre 1990) 

A manera de conclu...;;ión podemos decir que este requisito de las deducciones 

consiste en que sean estrictamente indispensables para efectos del ISR 

correspondiente a la aplicación conjw11a de los principios de contabilidad 

generalmente aceptados de rcali7..ación y periodo contable. (Boletín A-3. 

Párrafos 22, 23 y 24 ). 

1 .. 2 .. 2 Requisitos de Jos Comprobantes. 

Los contribuyentes que expidan comprobantes deberán estar impresos en los 

establecimientos que autorice la SHCP. y además deberán cumplir con Jos 

requisitos que a continuación se enlistan: 
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l. Contener impreso el Nombre. Denominación o Razón Social,. Domicilio 

Fiscal y Clave del Registro FcdcrJ.l de Contribuyentes de quien los expida. 

Tratándose de contribuyentes que teng...1.n m ... -1.s de un local o 

establecimiento. deberán sci\alar en los mismos el don1icilio del local o 

establecimiento en el que se expidan los comprobantes. 

11. Contener impreso el número de folio. 

111. Lugar y fC"Cha de expedición. 

IV. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a 

favor de quien los expida. 

V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que 

amparen. 

VI. Valor unitario o importe total consignado en número o en letra y 

no necesariamente ambos. así corno el monto de los impuestos. 

que en los términos de las disposiciones fiscales deben 

trasladarse. en su caso. 
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VIL Nümcro y fecha del docwncnto aduanero. tratándose de 

n1ercancfas de importación. (Articulo 29-A CFF) 

De conformidad con pwno l anterior. podemos observar que Jos datos 

referentes a la "identidad y domicilio de quien los expida" son tres: 

Nombre. Dcnorninación o Razón Social. 

Domicilio Fiscal. 

Clave en el RFC. 

Pero observe que los datos de identidad y domicilio de quien adquirió el bien o 

recibió el servicio se reducen a uno. confonne a la fracción IV del Articulo 29-

A LISR. 

Clave en el RFC. 

Sin embargo confonne a Ja redacción de la fracción 111 del Aniculo 24 LISR 

seria prudente que también constaran estos datos para evitar conflictos con la 

SHCP en una revisión fiscal. 
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Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general deberán 

expedir comprobantes simplificados que son Jos que contengan el RFC. del 

adquiriente o prestatario del servicio sin c1 traslado en fonna expresa y por 

separado del lVA. Cuando el interesado no solicite el comprobante oficial 

(factura) los contribuyentes deber.in expedir un comprobante justificado 

siempre y cuando Ja operación sea inferior a $32.00 (~1 29/03/96 R-43). 

Como ya habíamos mencionado. los comprobantes tienen su cédula de 

identificación fiscal la cual se puede verificar en los listados que emite la 

SHCP, para comprobar los datos de esta. las cancelaciones y las que estén 

vigentes. (RM ::!9/03/96 R-3-l ). 

Adicionalmente Ja regla .::!.:! de Ja miscelánea fiscal de 1994 se estableció que 

fueran impresos los comprobantes en talleres autorizados por Ja SHCP .. como 

son: Las facturas. la notas de crédito y de cargo. los recibos de honorarios. de 

arrendamiento. y en general cualquier documento que permita la deducción o 

acreditanticnto para efectos fiscales. adctnás marca tres puntos que especifican 

la forma en que son requeridos: 

1. Se establece que la céduJa del registro federal de contribuyentes debe ser 

reproducida en 2.75 cm. por 5 cm. y no podrá efectuarse anotación 

alguna que impida su lectura. 
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2. La leyenda de Ja rcproduccjón no autorizada de este comprobante 

constituye un delito en Jos lénninos de las disposiciones fiscales. con su 

letra no n1enor de tres puntos. 

J. Los Datos de identificación del impresor con Ja focha de publicación el 

D.O.F. con letra no n1enor de tres puntos. 

Es importante mencionar que la Ley Federal de Protección al Consumidor en su 

articulo J 2 nos dice que .adcrrcis de Jo dispuesto por la legislación fiscal, el 

proveedor tiene Ja obligación de entregar al consumidor factura .. recibo o 

comprobante en el que consten Jos dos específicos de Ja compraventa. servicio 

prestado u operación realizada. además el contribuyente deberá presentar copia 

de Ja cédula de identificación fiscal para la obtención del comprobante. 

En caso especial de Ja prestación de servicios en restaurantes. esta obligación 

se tendrá por satisf"echa cuando en el anverso del comprobante se anote el 

número de folio de la cédula de identificación fiscal proporcionada por el 

cliente. (RM 29103106 R-41 ). 
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Otro de los aspectos que se deben n1cncionar son los que pueden llevar a ser 

TCchazada la deducción y es que no se deben hacer abreviaturas del nombre o 

razón social de las con1pai\ias por nluy an1p1io que sea este y que no sea 

expedido a nombre de tcn:crus. 

1.2..3 Documentación Comprobatoria y Pa~o con Cheque :"i'ominati,,.o. 

Las erogaciones que se cfoctUcn debcran con1probarse con docwncntación que 

reúna los requisitos que sci\alcn las disposiciones fiscales relativas a Ja. 

identidad y domicilio de quien lo expida. asi como de quien adquirió el bicn de 

que se trate o recibió el servicio. y que en el caso de contribu)·cntes que en el 

ejercicio inmediato anterior hubieran obtenido ingresos acwnulables superiores 

a SS19.840.00 efectUen mediante cheque nominativo del contribuyente. los 

pagos en efectivo cuyo momo exceda de S2.59Q.OO. excepto cuando dichos 

pagos se hagan por la prestación de lU1 servicio personal subordinado. La 

SHCP podrá liberar de la obligación de pagar las erogaciones con cheque 

nominativo a que se requiere esta fracción cuando las mismas se efectúen en 

poblaciones sin servicios bancarios o en zonas rurales. (_.'\.nieulo 2.4 Fracción 

lll LISR). 
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La resolución misccJánea en su anexo 24 modifica a los ingresos acumulables 

aumentándolos a $593.813.00 al igual los pagos en efectivo aumentaron de 

monto a $2.Q69.00 y no se excederá de este impone. Los pagos que deban 

efectuarse mediante cheque non1inativo del contribuyente. podrán realizarse 

mediante traspasos de- cuentas en in...o:;tituciones de crédito o casas de bolsa. 

Cuando lo pagos se efcctücn mediante cheque non1inativo. este deberá ser de la 

cuenta del contribuyente y contener la clave del Registro Federal de 

Contribuyentes. así corno c:n el anverso del n1ismo. la expresión •para abono en 

cuenta del beneficiario• sien1prc que el librador conserve copia fotostá.tica del 

mismo. (R,'l,,I :!9/03196 R-40). 

Que se encuentren debidamente registrados en contabilidad. (Articulo 24 

Fracción IV LISR). 

Que se cumpla en su caso. con las obligaciones establecidas en materia de 

retención y entero de impuestos a cargo a terceros o que. en su caso se recabe 

de estas copias de los documentos en que conste el pago de dichos impuestos. 

Tratándose de pagos al extranjero. solo se podrán deducir siempre que el 

contribuyente proporcione la irúonnación a que este obligado en los términos 

del Articulo 58 de la LlSR. (Articulo 24 Fracción V LISR). 
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Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda. se efectúen a personas 

obligadas a solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes. se 

proporcione la clave respectiva en la doctuncntación comprobatoria. (Articulo 

:!4 Fracción VI USR). 

El IV A en con1probantcs. debe constar en fomm expresa y por separado. Los 

contribu)·entcs del l.E.P .S. de igual manera deberán de incluir el importe 

correspondiente al impuesto en fonna expresa y por separado. (Aniculo 24 

Fracción VII LISR). 

En el caso de los intereses por capitales tomados como prestamos. estos se 

hayan reinvertido en los fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue 

prestamos a terceros. solo serán deducibles Jos intereses que se devenguen de 

capitales tomados en prestamos hasta por el monto de Ja tasa más baja de los 

intereses estipulados en los préstamos a terceros. 

1.2.4 Comprobantes que no requieren estar impresos por 

establecimientos autori:1...ados .. 

Existen casos especiales en los cuales no se requiera la expedición de 

comprobantes impresos por establecimientos autorizados como es el caso~ 
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Con.srrucrore."O de ohra ¡nihlica. 

Los conc;tructon:s que celebren contratos de obra pública podrán presentar las 

estimaciones de obra a Ja entidad o dependencia de Ja administración pública 

con la cual tengan celebrado al contrato. siempre que dicha estimación 

comenga la infom1ación. (Rl\I 29/03/96 R-37). 

Contrato de ohra i1111111t!bh~. 

Dichos contribuyentes podrán Jlevar a cabo la deducción de las erogaciones 

realizadas en dichas obras en el ejercicio de 1996. aún cuando carezcan de 

requisitos fiscales hasta en un 0.3':?-ó del monto de Jos ingresos efectivamente 

percibidos. provenientes de la construcción de las obras ejecutadas y que sean 

acumulables en dicho ejercicio. 

Asimismo. podrán deducir hasta un 3% del monto total de las erogaciones 

efectuadas en el ejercicio. relacionadas directamente con Ja construcción de las 

obras. sin considerar en este total. las correspondientes a sueldos y salarios, 

intereses y pagos a residentes en el eA"tranjero. aun cuando los comprobantes de 

las deducciones no contengan todos los requisitos fiscales para llevar a cabo su 

deducción siempre y cuando cumplan con Jos siguientes requisitos: 
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Se expidan por personas fisicas. 

Deberán contener la fecha. el notnbn: y el domicilio fiscal del proveedor, 

prestador del servicio o de quien otorgue el uso o goce temporal de bienes, 

el lugar. concepto e in1ponc de la operación. 

Que se expidan a non1bre de la empresa constructo~ sc-i\alando su 

non1bre. la dcnon1inación o razón sociat su domicilio fiscal y clave del 

RFC. 

El proveedor. prestador del servicio o quien otorgue el uso o goce 

temporal de bienes. por las características de las zonas o medios en que 

opere. no estC:n en posibilidad de expedir comprobantes estos serán 

elaborados por el contribu~cntt!' de que se trata. con los datos mencionados 

en los tres párrafos anteriores. señalándose adem.is en su caso la marca. el 

modelo y número de placas del vehículo i:n que fueron entrega.dos los 

bienes adquiridos. y 

Los comprobantes deber.in estar finnados por los contribuyentes de 

preferencia, por su representante o su contador. debiendo constar en los 

mismos la huella digital del proveedor de los bienes. prestador del servicio 

o de quién otorgue el uso o goce temporal de bienes. 
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Por lo que respecta a Jos inipones de las listas de r;]ya de Jos trabajadores. solo 

será deducible cuando hubieran sido efectivamente: pagadas y se haya 

efectuado fo retención y entero del impuesto por salarios y en general por Ja 

prestación personal subordinado a excepción del salario mínimo. (RM 29103196 

R-138). 

Conrrihucionc~:r fi:t>calc.T. 

Cuando se trate del pago de contribuciones federales. estatales o municipales. 

las fonnas o recibos oficiales servirán como comprobantes. siempre que en las 

mismas conste Ja impresión de Ja máquina registradora o el sello de Ja oficina 

receptora. 

En el caso de comprobantes cuya documentación comprobatoria se expida con 

posterioridad. podrán deducirse en el ejercicio en eJ que eíectivamente se 

causaro~ aun cuando Ja fecha del comprobante sea posterior. (R}.-f 29/03/96 R-

37). 
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Adquisiciones que consten en t!.,·critura pública. 

En las operaciones que se celebren ante notario y se hagan constar en escritura 

pública... sin que queden comprendidos ni los honorarios ni los gastos derivados 

de la escritura. (R!\1 29/03/96 R-37). 

Salarios y asil11iluhle.<r. 

Cuando se trate del pago de los ingresos por salarios y en general por la 

prestación de un servicio personal subordinado. así con10 aquellos que la ley 

del impuesto sobre la renta asintlle a estos ingresos. (Anículo 78 LISR RM 

29/03/096 R-3 7). 

Lineas at.!rea.s. boh•to.\· y gulas con10 co111prubantes ded11cih/e.4'. 

Se considerarán como comprobantes los siguientes: 

A) Las copias de boletos de pasajero. 
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B) Guias aéreas de carga. 

C} Ordenes de cargos misceláneos. 

D} Comprobantes de cargo por ex.ceso de equipaje expedidos por 

las lineas aéreas en íonnatos aprobados por la SCT o por Ja 

Internacional AJR Transpon Asociation ("'JATA"), respecto de 

los SC'J"\.;cios amparados por dichos documentos. 

E} Las notas de cargo a agencias de viaje o a otras lineas aéreas. 

servirán corno comprobantes para la deducción y eJ 

acreditamiento que proceda confonnc a las disposiciones 

fiscales. sin que se deban expedir comprobarnes distintos de los 

seilaJados en esta regla respecto de esos ser..;cios. (RM 

29103196 R-38). 
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Agencias d11 viajes. 

Las agencias de viajes se abstendrán de emitir co1nprobantcs de las operaciones 

que realicen en caHdad de comisionistas,. de prestadores de servicios y que 

vayan a sr:r prestados por estos últimos.. debiendo emitir únicamente los 

llamados .. Vouchcrs de Servicio" y acrediten la contratación de tales servicios 

ante los prestadores de los ni.ismos. cll3ndo se requieran. (RM :!6/03/96 R-39). 

Asimismo,. dichas agencias no emitirán comprobantes por los ingresos que 

tengan conceptos de comisiones que reciban de las líneas aéreas y de las notas 

de crédito que estas les expidan. Tales ingresos se comprobarán con los 

repones de boletaje vendido de vuelos nacionales e internacionales que 

elaboren las propias agencias de viaje y la asociación de líneas aéreas. 

B.S.P .A.C .• respectivamente en los que se precisen por linea aérea y por 

agencia de viajes. el nUmero de boletos ''endidos el impone de las comisiones y 

crédito correspondiente. (Rl,116/03/96 R-39). 

Dichos repones y notas de crédito .. servirán a las líneas aéreas para. comprobar 

la deducción y el acreditamiento que proceda. (R."1 29/03/96 R-39). 
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1.3. PARTID,\.S NO DEDUCllJl.ES. 

Por Jo que se refiere a cienos gastos que efectúan las personas morales 

haremos Jos siguientes co1ncntarios: 

Para Ja deducibilidad debemos respetar cicnas reglas y criterios los cuales 

venian dependiendo del concepto del gasto. además de que algunas erogaciones 

por muy necesarias que resulten no son deducibles para el JSR .. por Jo cual se 

hará un análisis de Jos aspectos que deber.in tom.a.rse en cuenta para identificar 

las panidas no deducibles. 

1.3.J. Impuesto sobre la renta. Impuesto al acth:o y cuotas al Instituto 

1\lcxicano del Seguro Social a cargo de terceros. 

El ISR y el I:r-...1PAC deber.in desglosarse ya que son el tributo con el que se 

grava la ganancia o Ja propiedad de los activos. por lo cual si este pago fuere 

deducible se estaría ca)·cndo en duplicidad de deducción. 

Por lo que se refiere a las contribuciones y aportaciones al IMSS. solo serán 

deducibles las cuotas pagadas por los trabajadores que ganen un salario mínimo 

para una o varias áreas geográficas. derivado de la duplicidad de deducción. 
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El crédito ni salario otorgado al trabajador no scr.í deducible. pero si es 

compensable contra cua.lquiL~ pago de JSR. JVA. IMPAC e JEPS. presentado 

en los pagos pro'\'Ísionalcs del ejercicio. 

Refiriéndose a los accesorios de las contril'iucioncs. t:impoco ser.in deducibles 

debido a que esto se originó por un correcto control de las obligaciones del 

contribuyente. Unicamcntc se podrá deducir el importe de: Jos recargos pagados. 

(Anículo 25 Fracción 1 LISR). 

J..3.2. Gastos de in\·crsioncs en ¡iulos y a\·iones. 

Para las inversiones en automóviles. solo se podr.i deducir en forma 

proporcional al monto original de la inversión que se establece en el aniculo 46 

de Ja LISR~ indicando que para el primer semestre de 1996. el monto 

autorizado es de S J 50.000.00 y se C'Tlcucntrc comprendido dentro de la 

categoría "A" a que se rcficrc el aniculo 5 de Ja LITUV. (Articulo 15 Fracción 

11 LISR). 

Los mismos ocurren para la inversión en aviones. donde el monto máximo scr.:í 

de $3,434.671 .00 (Aniculo 46 Fracción 111 LJSR). 
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1..3.3. Participación de los trabajadores en las utilidades. 

Las cantidades que! sean por este concepto del contribuyente o estén 

condicionadas a la obtc:nción de: esta. ya sea que correspondan a trabajadores. a 

miembros del consejo de ad1ninistrnción a obligacionistas o .a otros. (Anículo 

25 Fracción 111 LISR). 

1..3.4. Obsequios y utenciones. 

No se podr.l deducir todos aquellos obsequios y atenciones que no se otorguen 

en fonna general a los clientes y no tengan que ver con la enajenación de 

productos o Ja prestación de servicios. 

La generalidad de este gasto ha sido reconocido por la autoridad hacendari~ no 

necesariatncnte en el entendido que deberá rcali7.arse el gasto a favor de todos 

Jos clientes de la organizació~ sino en el caso de que los que aponan la mayor 

pane de los ingresos de la misma. 

Cabe citar que en este mismo concepto se omiten las atenciones a Jos 

proveedores. que también admiten la deducción. (Artículo 25 Fracción IV 

LISR). 
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1.3.5. Gastos de representación. 

En ningún caso serán deducibles este tipo de erogaciones. que se entienden en 

el contexto de las relaciones púbiicas que las empresas requieren manejar para 

alcanzar los fines del negocio. (Aniculo 25 Fracción V LISR). 

1.3.6. Viáticos o i::astos de ,·iaje. 

Esta erog:ición. relacionada con el pago de sueldos y salarios de obreros. 

empleados. agentes viajeros. comisionistas laborilles. directivos o 

administradores generalL~ y miembros del consejo. para ser deducible. deberá 

ser calificad¡i como normal y propia de las fWlcioncs que realice quien erogó el 

gasto. así como indispensable para el desarrollo de la actividad. y siempre que 

la misma se hubiere realizado en relación a alguno de los conceptos que se 

enlistan a continuación: (Aniculo 25 Fracción VI LISR). 

Hospedaje 

Alimentación 

Transponación 

Uso o goce temporal de automóviles. y 
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Pago de kilometraje. 

Asimismo deber:\ corresponder a gastos erogados fuer..i de una franja de 50 

kilómetros que circunden al establecimiento del contribuyente. por panc de 

quien tiene relación laboral con este o quien le preste servicios profesionales. 

Por lo que respecta al monto deducible en cada uno de los rubros. habrá de 

entenderse las disposiciones legales y reglamentarias sobre el particular. bajo el 

siguiente esquema. 

Alimentación en territorio nacional 

$303.00 (Anfculo 137 Fracción IX LISR) 

$346.00 (RM 29/03//96 R-152) 

Alimentación en el c>."tranjero 

$606.00 (Articulo 137 Fracción IX LISR) 

$692.00 (RM 29/03/96 Anexo 24) 
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Renta de automóviles en el extranjero 

$341.00 (Aniculo 137 Fracción IX LISR) 

$389.00 (RM 29/03/96 Anexo 24) 

Hospedaje en el extranjero 

$ 1 ,531.00 (Aniculo 137 Fracción IX LISR) 

$1,749.00 (RM 29/03/96 Anexo 24) 

1.3.7. Sanciones,. int.Jcmnizacioncs o penas con,:encionalcs. 

Cuando se le castigue al contribuyente con uno de estos conceptos y su origen 

se deba a una causa imputable. a este. no podrá hacer deducible este gasto. 

(Anículo 25 Fracción VII LISR). 
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1.3.8. Intereses. 

No podn\n deducir el interés devengado por préstamos otorgados por e\ 

gobierno federal y que se encuentren estos in5critos en el registro nacional de 

valores e intem1cdiarios. ni cu.ando su origen sea de una persona fisica o moral 

con fines no lu~r.nivos. 

Solo podrán deducir ese interés las casas de bolsa y las instituciones de crédito. 

siempre que dichas operaciones cumplan con las reglas de carácter general 

expedidas por la SHCP (Articulo ~5 Fracción VI\\ USRJ. 

1.3.9. Otras partidas. 

Provisiones para reservas de activo o pasivo. Estas provisiones para creación o 

incremento de reservas complctncntarias de activo o de pasivo que se 

constituyan con cargo a las adquisiciones o gastos del ejercicio. con excepción 

de las relacionadas con las gratificaciones a los trabajadores correspondientes 

al ejercicio. (Aniculo 25 Fracción lX LlSR). 
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Rt!sf?n•us pura i11dt.•n1ni:acic>11c!S o pagos ele anti&-Vedad. 

Estas reservas que se crean para las Indcmni41ciones al personal. para pagos 

de antigüedad o de cualquiera otra de naturaleza análoga. (Aniculo 25 

Fracción X L!SR). 

Prüuus por Rt.'t.!lllhoúo d..: Acciones. 

El sobreprecio o primas sobre el valor non1inal que el contribuyente pague por 

el reen1bolso de las acciones que emita. (Anículo 25 Fracción XI LISR). 

Pt!rdidus por cnujt?nución dt! bit!nr?.\ o cu.~ofiJrtuifo_ 

Dichas pérdidas cuando el valor de adquisición de Jos mismos no corresponda 

aJ de mercado en el momento en el que se adquirieron dichos bienes por el 

enajenante. (Aniculo 25 Fracción XII LISR). 
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Crédito comercial 

Cuando sea adquirido de: terrenos. (Aniculo :!5 Fracción XIII LISR). 

Cuando estos gastos no tengan concesión o penniso del gobierno federal para 

ser explotados por comerciantes. en el caso de casas de recreo no serán 

deducibles. (Artículo 25 Fracción XJV LISR). 

Pérdidas por i11\0t:rsiv11'"'·"'· 

Estas pérdidas derivadas de la enajenación de Jos activos. cuya inversión no es 

deducible (Articulo 25 Fracción XV LISR). 

PERSONAS MORALES 

E$TA 
SALll 

TESIS 
BE U "' .-: llílUITECA 

79 



CAPJTULOI 

/VA <•IEPS. 

Los pagos por estos i1npucstos que el contribuyente hubiese cfé:ctuado y que Je 

hubieran transladado. no aplicará cuando no tenga derecho a acreditar o 

solicitar la devolución de los in1puestos n1encionados. que le hubieran sido 

transladados o que se hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o 

servicios que correspondan a gastos o inversiones deducibles. (Anículo 25 

Fracción XVI LISR). 

Pérdidas por fusicin, reducción o liquid'1~·iti11. 

Son en el caso de que el contribuyente haya adquirido acciones. panes sociales .. 

o certificados de aponación patrimonial de las sociedades nacionales de 

crédito. (Aniculo 25 Fracción x~·v11 LISR). 

Ga.uos diversos. 

Los gastos en restaurantes y bares. así como las pagos por servicio aduaneros 

distintos de los honorarios de los agentes aduanales. (Articulo 25 Fracción 

XXI y XXII LISR). 
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CAPITULO 11 

PERSONAS FÍSICAS. 

Las deducciones personales anuales a que tienen derecho todas las personas 

fisicas son las siguientes: (Aniculo 140 LISR). 

Gastos destinados a la transportación escolar de los descendientes en Ja 

linea recta. cuando esta st:a obligatorio para todos Jos alumnos. es decir._ que 

se ·obligue a todos los alwru1os a pagar por este servicio. ( R.'-1 29/03/96 R-

226). 

Honorarios médicos. dcnw.les y gastos hospitalarios realizados por el 

contribuyente. para sí. como para su cónyuge. concubina y sus 

ascendientes y descendientes en linea recta siempre y cuando dichas 

personas no perciban en el año ingresos en cantidad igual o superior a la que 

resulte de calcular el salario mínimo general del área geog:r.ifica del 

contribuyente elevado al año. 

Gastos fi.meralcs que no excedan del salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente elevado al año. 
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Las erogaciones que se efectúen para cubrir gastos fw1crarios a futuro serán 

deducibles por el ar1o calendario en el que se utilicen los servicios respectivos. 

lArticulo 158 Párrafo 111 RJSR). 

Donativos no onerosos. ni remunerativos que satisfagan Jos rc:quisitos 

previstos antcrionncntc. los cuales se otorgarán en los siguientes casos: 

A) A la federación. entidades federativas o municipios. 

B) Las entidades. fundaciones. patronatos y demás entidades. cuyo 

objetivo sea apoyar económicamente las actividades de personas 

morales autorizadas para recibir donativos deducibles- (Aniculo 70-A 

LISR). 

C) A las entidades que tengan un objeto social y no reciban ingresos en 

cantidades excesivas por concepto de arrcndarniento. intereses. 

dividendos. regalías o por actividades no relacionadas con su objeto 

social y no puedan intervenir en campañas politicas ni en acti,;dades 

de propaganda o influir en la legislación. que sus activos se destinen a 

fines propios al momento de su liquidación destinarán la totalidad de su 

patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos. mantendrán 

a disposición del pUblico en general la información relativa a la 

autorización para recibir donativos. (A.niculo 70-B LISR). 
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O) A las instituciones de asistencia o de beneficencia. sociedad o 

asociaciones de cartlcter civil que se dediquen a la ensefüinza. con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines culturales. 

investigación cientifica o tecnológica inscritas en el registro nacional 

de instituciones cientifkas y tecnológicas. asi como bibliotecas y 

museos abienos al público (Aniculo 70 LISR). 

E) A las asociaciones y socied;:ides civi1cs que otorguen becas. siempre 

que cumplan con los siguient.::s requisitos: (Aniculo 70-C LISR). 

Que las becas que se otorguen para realizar estudios en instituciones de 

ense11anza con autorización o reconocimiento de validez oficial. se otorguen 

mediante curso abierto al público en general y su asignación se base en 

datos. objetivos relacionados con 13 capacidad académica del candidato. 

F) A programas de escuela empresa. 

Estos programas serán establecidos por instituciones con autorización de la 

S.H.C.P. Estará sujeta al pago de l.S.R. y será responsable solidaria con la 

misma. (Artículo 70-D LISR). 
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Los donativos otorgados n instituciones de ensc11anza serán deducibles siempre 

que sean establecimientos públicos o de propicdad9 de particulares que tengan 

aucorización o reconocimiento de \':Jlidez oficial. 

Se destinen a Ja ::idquisición de bienes de inversión. a la investigación cientifica, 

desarrollo de tecnología. asi como a gastos de administración y que se traten 

de donaciones no onerosas ni remunerativas y que dich::is instituciones no 

hayan distribuido retnanentes a sus socios o integrantes en Jos últimos cinco 

anos. 

Aportacione.'i vo/un1arii:1."'i de reriro 

Dichas cantidades que aporten Jos trabajadores a Ja subcuenta de ahorro de 

retiro indh;duales de ahorro hasta por un monto que no exceda del 2% de su 

salario base de cotización. sin que este último pueda ser superior a 1 O veces el 

salario mínimo general que rija en el Distrito Federal. 
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Para determinar el área geográfica del contribuyente. se entenderá al Jugar 

donde se encuentre su casa habitación al 31 de diciembre del ar"'lo de que se 

trate. Los ÍlUlcionarios o ernpleados del gobicmo federal que presten servicios 

para el territorio nacional. atcndcrñn al área geo¡p-áfica correspondiente al 

Distrito Federal. 

2.1. SUELDOS Y SALARIOS O LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 

PERSONAL SUBORDl:-OADO. 

Antes de adentramos en las deducciones de este plUlto. especificaremos 

quienes son los prestadores de servicios personales subordinados: (Articulo 

78 LISR). 

Burócratas 

Cooperativas 

Directivos 

1 ndepcnd ientcs (un prestatario) 

Independientes (personas fisicas - empresarios) 
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Es imponantc hacer mención que dentro de estos prestadores existen 

deducciones para c:llos. tal es el ca~o de los cooperativistas. los cuales pueden 

deducir Jos rendimientos y anticipos p::igados o recibidos por las asociaciones o 

sociedades civiles. (Anicufo 22 Fracción XI LISR). 

Por otra pane los funcionarios públicos pueden deducir sus inversiones en 

auton1óviles hasta por un monto de S 150.000.00. al igual que los gastos de 

mantenimiento y reparación de los mismos. siempre y cuando sea un automóvil 

utilitario. (Articulo 46 y 78-B LISR). 

En el caso de Jos directivos sus honorarios deberán satisfacer Jos sÍ,b"Uientes 

supuestos: 

El impone anual para cada persona. ser.i superior al sueldo anual devengado 

por el funcionario de mayor jerarquía de las sociedades. 

EJ impone total de los honorarios o gr.uificaciones. no será superior al 

monto de sueldos y salarios anuales devengados por el personal del 

contribuyente. 
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No excederá del lOo/o del n1onto total de otras deducciones del ejercicio. 

(An!culo 24 Fracción X LJSR). 

Por tanto. para sueldos y salarios (que en su caso solo tienen derecho a estas 

deducciones en el arlo). con10 para los prestadores de servicios subordinados. 

tendrán derecho a deducir anualmente las partidas mencionadas anteriormente 

en el articulo 140 de la LISR. 

2.2. HONORARIOS. 

Las personas fisicas que obtengan ingresos por prestaciones de un servicio 

personal independiente. podrán deducir de los mismos. los gastos e inversiones 

necesarios para su obtención. (Articulo 85 J er. Párrafo LISR). 

2 .. 2.1 .. Gastos cspecialc!ll. 

Existen gastos que debido a su naturaleza tiene un trato especial: 
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Cuando las personas realicen sus actividades en su casa-habitación y 

dediquen una parte exclusivamente a estas. podrán deducir la parte 

proporcional de Jos gastos de renta o en su caso la parte de la deducción por 

inversiones que corresponda. gastos de predio. las contribuciones locales de 

mejoras de planific;1ción o de coopcrJción para las obras públicas que 

recaigan sobre el citado bien. (Aniculo 97 RJSR). 

Las deducciones se podrán realizar en el período por el que se presenta la 

declaración. tratándose de inversiones podr.in deducir la panc proporcional 

que corresponda a los ingresos del periodo. por el que hacen el pago 

provisional. (/\.niculo 98 RISR). 

Cuando las deducciones superen a los ingresos del periodo. el excedente 

podrá deducirse en los periodos siguientes. siempre y cuando correspondan 

al mismo ejercicio. (Aniculo 99 RISR). 

Podrá deducir también las aportaciones que se destinen a crear o 

incrementar la reserva para los fondos de los pensionados o jubilaciones de 

los trabajadores. adicionales a las que establece la ley del Seb~º Social y 

primas de anti~-üedad. (Articulo 100 RISR). 
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Tratc"\ndosc de personas fisicas residentes en el extranjero que tengan una o 

varias bases fijas en el país. podrán efectuar las deducciones que correspondan 

a las actividades dcsarro11adas en las tnisnlas. ya sea las erogadas en 1'.téxico o 

en cualquier otra pane. aú.n cuando se prorrateen con la oficina central o con 

sus establecimiento y se curnplan los requisitos establecidos por la Ley o por su 

reglamento. (Articulo 85 :!do. P<lrrafo LISR). 

Dentro de los honorarios encontran1os a las diferentes profesiones que prestan 

sus servicios en fonna independiente. dentro de las cuales existen deducciones 

especiales para cada una. 

2.2.2 .. Honor.irios médicos y ~as1os hospiralarios. 

Se consideran Unicamcnte estos gastos para su deducción cuando sean 

estrictamente indispensables y hayan sido comprados o alquilados los aparatos 

para el restablecimiento del paciente. las medicinas deberán ser incluidas en los 

documentos que expidan las instituciones hospitalarias~ al igual que honorarios 

a enfermeras. análisis. estudios clínicos o prótesis. (Articulo 158 RJSR). 
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En el caso de los médicos y enfermeras. podrán deducir sus WlÍÍonnes. cofias. 

zapatos. tintoreria de los mismos. en si todo aditamento que sea indispensable 

para realiz..."lr su trabajo. 

Por lo que respecta a los contadores. a los licenciados y demás profcsionistas. 

encontramos que para ellos son deducibles sus trajes. camisas. corbatas. 

zapatos. tintorería y todo equipo eléctrico. así como papelería y mobiliario 

indispensable para realizar su trabajo. en el caso de las contadoras. licenciadas 

y demás profcsionistas que no requieran de un uniforme para realizar sus 

actividades la SHCP no les permite la deducción de vestido y accesorios 

personales. 

:2.2.3. Funcionarios del estado que presten scn·icios en el extranjero. 

Los fi.mcionarios del estado que por el carácter de sus funciones pennanczcan 

en el extranjero por más de 183 días en el año calendario de que se trate. 

podrán hacer las deducciones de honorarios médicos. dentales. hospitalarios y 

gastos de fi.meral. AWl cuando hayan sido pagadas a personas no residentes en 

el país. (Articulo 161 RISR). 

Al igual que los comprobantes de las personas morales. los recibos de las 

personas que presten un servicio personal independiente, deberán reunir los 

requisitos del Articulo 29 y 29-A del CFF. 
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2.3. ARRENDAM ll::NTO. 

Las personas fisicas que obtengan ingresos por este concepto ... podrán efectuar 

las siguientes deducciones. (Aniculo 90 LISR). 

El impuesto prcdial correspondiente al ar"'lo de calendario sobre dichos 

irunuebles ... asi como las contribuciones locales de mejoras ... de planificación 

o de cooperación para obras pUblicas que afecten a Jos mismos. (Aniculo 

90 Fracción 1 LISR). 

Los gastos de mantcninúento que no implique adiciones o mejoras al bien de 

que se trate y el conswno de agua ... siempre que no lo pai:.ruen quienes usan o 

gocen del inmueble. (Articulo 90 Fracción 11 LJSR). 

Los intereses pagados para la adquisición ... constrncción o mejoras de Jos 

bienes inmuebles. (Aniculo 90 Fracción 111 LISR). 

Los salarios. comisiones y honorarios pagados... así como Jos impuestos 

cuotas o contribuciones que conforme a Ja Ley les corresponda cubrir sobre 

dichos salarios. (Articulo 90 Fracción IV LISR) . 
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El impone de las primas de seg.uros que amparen Jos bienes respectivos. 

(Articulo 90 Fracción V LISR). 

Las inversiones en construcciones. incJuyendo adiciones y mejoras. 

Las deducciones de estas inversiones. podrán realizarse mediante Ja aplicación 

anual sobre el monto de las nlismas del porcentaje que Je corresponda de 

acuerdo al rubro. 

5% para construcciones. 

10% para gastos de instalación. 

25% para automóviles. autobuses y otros equipos de transpone. 

30% para equipo de cómputo electrónico. 
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10°/o para equipos y bienes muebles tangibles no considerados en 

\os conceptos anteriores (Articulo 138 LlSR). 

En el caso de los contribuyentes que enajenen los bienes o cuando estos dejen 

de ser üti\cs. se deducir.in en e\ af\o c<.lh:ndario en que esto ocurra.. es decir, la 

pane no deducible. Cuando los bienes dejen de ser útiles deberá presentarse un 

aviso ante las autoridadc:s fiscalc:s y manti:ncr sin deducción un peso en sus 

registTOS, to anterior no sera aplicable en el caso de la detcnninación de la 

ganancia por enajenación de bienes mencionado en el Aniculo :!O de LISR. 

En tanto que el monto de las invcrsiont..~ sea superior al valor del mercado de 

los bienes o al avah.lo que ordene practicar o practiquen las autoridades 

fiscales. se tomará e\ valor inferior para efecto de la deducción. (Artículo 138 

LISR). 

La deducción de las inversiones antes mencionadas. deberá actualizarse 

multiplicándola poT el factor correspondiente al periodo comprendido desde el 

mes en que se adquirió el bh:n y hasta el último mes de la primera mitad del 

periodo en el que el bien haya sido utilizado durante el ejercicio de la 

deducción (Articulo 41 LISR). 

PERSONAS FlSICAS 93 



C.APJTI1LOU 

2.3.J. Deducción opcional sin con1proh;1ción 

Los contribuyentes que otorguen el uso o goce tcn1poral de inmuebles para casa 

habitación optar.in por deducir el 50% de sus ingn:sos en sustitución de las 

deducciones anteriores. En los dcn1~is casos. se pC'ldr..í optar por deducir el 35% 

en sustitución de las deducciones anteriores. (Anículo 90 Fracción VI LISR). 

Las opciones antes mencionadas. se podrtin ejercer a más tardar en la fecha en 

que se presente Ja dcclarJción anual. debiéndose ejercer por los que otorguen el 

uso o goce temporal. incluso por aquellos en los que tengan el carácter de 

copropietario. a los que sea aplicable el porciento de deducción de que se trate 

(Aniculo 160 RISR). 

2 .. 3.2. Subarrendamiento 

Tratándose de subarrendamiento .. sólo se deducirá el impone de las rentas que 

pague el arrendatario al arrendador. sólo se considerará Ja deducción por el 

impone de las rentas del trimestre que pague el subarrendador al arrendatario . 

. PERSONAS nsJCAS 94 



CAPITt.Il,011 

Cuando el contribuyente (arrendador} ocupe con10 casa habitación pane del 

inmueble del cual se deriva el ingreso por otorgar el uso o goce tc1nporal del 

mismo. no podrá deducir la pa.nc de los gastos. así con10 tampoco el impuesto 

prcdial y los derechos de coopcr.ición de obr.is públicas que correspondan 

proporcionalmente a la unidad ocupada. En los casos de subarrendamiento. el 

subarrendador no podr.i deducir la parte proporcional del impone de las rentas 

pagadas que correspondan a la tmidad pagada que ocupe como casa habitación. 

La parte proporcional antes mencionada., se calcular.i considerando el número 

de metros cuadrados de construcción de la unidad ocupada en relación con el 

total de metros cuadrados de construcción del inn1ueblc. (Articulo 90 Fracción 

VI LISR). 

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente determinado sea 

menor que la cantidad acrcditable. la diferencia no podrá acreditarse conrra el 

impuesto que resulte a su cargo posteriormente. (Artículo 9:! LISR). 

Cuando en el año calendario las deducciones sean superiores a los ingresos. la 

diferencia podrá deducirse de los demás ingresos que el contribuyente deba 

acumular en la declaración correspondiente del año de que se trate. (Anfculo 

107 RJSR). 
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2.3J. Reglas para deducciones. 

Dentro de las reglas para las deducciones tenemos que como requisito. deberán 

corresponder al periodo en que se presente la declaración. 

Cuando las deducciones no se efectúen dentro del periodo al que corresponda. 

se podrán deducir de Jos in1:,."Tcsos del periodo. la cuana pane de las 

deducciones que correspondan al ª''° calendario. Asimismo cuando las 

deducciones no se efectúen dentro del periodo al que corresponde. se podrán 

efectuar en los siguientes periodos del mismo ejercicio o al presentar la 

declaración anual. 

En el caso en que Jos ingresos percibidos por otorgar el uso o goce temporal de 

inmuebles sean inferiores a las deducciones del periodo. los contribuyentes 

podrán considerar la diferencia que resulte de ambos conceptos. como 

deducible en los periodos siguientes. siempre y cuando dichas deducciones 

correspondan al mismo año calendario (Aniculo 109 RISR). 
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Ga.'>tO.~ de 1nan1t:nimien10 reali=advs ,,,, inmuch/e.\· en réKÍnll!n tic condo111inio 

Los contribuyentes que rcilJicen inmuebles sujetos al régimen de propiedad en 

condorninio. podrán d1Zducir Jos gastos comunes que hubieran rcali7_ado en 

relación con el inmueble. siempn: que curnpla con Jo siguiente: 

Los gastos deberán estar amparados con docun1cntación comprobatoria y 

que cumpla con los requisitos fiscales correspondientes. además estará 

e>.."J)edida a nombre de la persona que tenga a su cargo la administración del 

inmueble de que se trate o de la sociedad o asociación que se hubiera 

constituido para tales efectos. 

La pane proporcional de Jos gastos comunes que efectúe el contribuyente. 

lo haga de su cuen1a personal. expedido para abono en cuenta a favor de la 

persona que tenga a su cargo Ja administración el inmueble. debiendo estar 

amparado dicho pago con un comprobante que cumpla con Jos requisitos 

fiscales. además de separarse eJ impone neto del gasto y el monto del IV A 

que se hubiera trasladado a la persona que tenga a su cargo Ja 

administración del inmueble de que se trata~ en Ja proporción que 

corresponda. y 
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La deducción de los gastos se cfectuar.i por la cantid~d que del total de 

gasto erogado. que le corresponda al contribuyente. en la proporción del 

valor de la localidad propiedad del nlismo. tenga el valor total del inmueble. 

de acuerdo a los establccitnientos en la escritura constitutiva del régimen de 

propiedad en condon1inio o en la cantidad que efectivamente hubiera pagado 

el contribuyente por la actividad que realice en inmuebles. se encuentre 

excepto del pago del IV A. 

En ningün caso se podrá considerar como gasto común deducible las cuotas 

pagadas por el contribuyente para constituir fondos o reservas destinados a 

gastos de mantenimiento. administración o de cualquier tipo. (Rf\.1 ~9/03/96 R-

142). 

Comprobantes. 

Los comprobantes deberán reWlir .. además de los requisitos señalados en el 

aniculo 29-A del CFF., el número de cuenta predial del inmueble de que se 

trate., o en su caso., los datos de identificación del ccnificado de panicipación 

inmobiliaria no amortizable y firmarse por el contribuyente o su representante. 

Tratándose de ingresos derivados de bienes en copropiedad. será. el 

representante común quien expida Jos comprobantes respectivos. (Articulo 112 

RISR). 
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2 . .f. ENAJENACIÓN O ADQUISICIÓN DE BIENES. 

En el ca.so de los contribuyentes que enajenen bienes 1cndcin derecho a deducir 

los siguientes concep1os: (Articulo 97 LISR). 

El costo comprobado de la adquisición. se actualizará de la siguicn1e manera: 

Se restará del costo comprobado de adquisición~ la pane correspondiente al 

terreno y el resultado será el costo de construcción~ en el caso de que no se 

pueda la separación9 el costo del 1errcno será el :?0°/o del to1al. 

El costo de construcción~ deberá disminuirse a razón del 3°/o anual por cada ai\o 

transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación. 

El costo será actualizado a panir del mes en que se realizó la adquisición9 hasta 

el TilCS inmediato anterior a aquel en que se efectúe la enajenación. 
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Cuando los años transcurrido sean más de 10 6 de Sen el caso de vehículos de 

transporte.. se considerará que no hay costo de adquisición. (Anícu1o 97 

Fracción 1 LISR). 

2.4 .. 1. ln,·crsión en construcciones. 

Respecto al importe de 1as inversiones hechas en constrncciones .. mejoras y 

ampliaciones. cuando se enajenen inmuebles o certificados de participación 

inmobi1iaria no amortizable. estas inversiones no incluirán Jos gastos de 

conservación .. gastos notariales .. impuestos y derechos. 

Los gastos por escrituras de adquisición y de enajenación pagados por el 

enajenante .. al igual que los pagos efectuados con motivo del avalúo de los 

bienes inmuebles. podrán ser deducibles en su totalidad. (Artículo 97 Fracción 

11 LISR). 

2.4.2. Comisiones )' mediaciones .. 

Será deducible siempre y cuando sea pagada por el enajenante. con motivo de 

la adquisición o de la enajenación del bien .. 
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La diferencia ante el ingreso por enajenación y las deducciones antes 

mencionadas. se entenderá como la ganancia sobre la cual se calcular.i el 

inipuesto. 

Tanto los gastos notariales. impuestos. derechos, comisiones y mediaciones, se 

actualizarán por el periodo comprendido desde eJ mes en que se efectúo Ja 

erogación respectiva, hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se realice 

la enajenación. (Aniculo 97 FrJcción IV LISR). 

2 .. 4.3. Pérdida en enajenación de inmuebles y acciones. 

Cuando Jos contribuyentes efectúen las deducciones anrcs mencionadas y 

sufran pérdidas en la enajenación de inmuebles. acciones. cenificados de 

aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito y panes 

sociales. podran disminuir dichas pérdidas en el año calendario o en Jos tres 

siguientes. siempre que se trate de acciones .. de los ccnificados de aponación 

patrimonial referidos y de panes sociales. (Anículo 97 Fracción V LJSR). 

En el caso de acciones que sean colocadas ante el gran público inversionista, la 

pérdida se determinará según Jos ajustes referidos en el anicuJo J 9 de Ja LJSR, 

considerando Jo sib"'Uiente: 
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Cuando la adquisición se haya efectuado en la bolsa de valores se 

considerará e1 costo comprobado de adquisición y el precio en que se 

realizó Ja operación .. en caso de que no se hubiera adquirido la acción en la 

bolsa solo se considerar..\ el costo de esta como el menor entre el precio de 

la operación y la cOÜ7..ación pron1cdio en bolsa de valores del día en que se 

adquirió. 

El ingreso total obtenido de la operación será considerado siempre y cuando 

se enajenen en bolsa de valores .. en caso de no ser asi se considerará el 

precio mayor de la operación y la cotización promedio en bolsa de valores 

del dia en que se cnajenart.."ln. 

Tratándose de panes sociales y de acciones distintas a las señaladas 

anterionnente .. la pérdida se determinará considerando corno ingreso obtenido 

el que resulte mayor entre el declarado y el determinado a partir del capital 

contable por acción o por parte social actualizada. 

Cuando se trate de títulos - valor adquiridos fuera de bolsa,. al adquiriente y el 

enajenante,. cuando haya pérdida deberán presentar aviso dentro de los diez 

días siguientes a la fecha de la operación. 
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En el caso de caso de los títulos - valor distintos a los antes mencionados. se 

deberá solicitar autorización ante la autoridad administradora correspondiente. 

para deducir la pérdida que se compn.Jebc. No será necesaria dicha autorización 

cuando se trate de instituciones de crédito o <:asas de bolsa. (Articulo 31 

RISR). 

Adquisición de hh.>ne5. 

Los contribuyentes que tr!ngan ingreso por este concepto podrán deducir Jo 

sib'llientc: (Articulo 105 LISR). 

1. Contribuciones locales y fode;:ralcs con excepción del impuesto sobre la 

renta. así como gastos notariales efectuados con motivo de la adquisición. es 

decir todas las retenciones serán deducibles si se cumple con la recabación 

de la copia de la retención y pago de impuestos. 

Tratándose de pagos al extranjero. solo se podrán deducir siempre que el 

contribuyente proporcione la información a que esta obligado. como son: 
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Presentar contabilidad. 

Expedición de comprobantes. 

Registro de inversiones de deducción inmediata. 

Formulación de estados financieros. 

Cumplimiento de declaración anual correspondiente. 

Declaraciones informativas de ambos semestres sobre prestamos otorgados 

por residentes en el extranjero. 

Declaraciones informativa en tablero de clientes y proveedores. 

Registro de operaciones con títulos - valor. 

Recaudación del impuesto de personas fisicas con actividad empresarial. 

(Anlculo 58 LlSR). 
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2. Los gastos efectuados con motivo de juicios en Jos que se reconozca el 

derecho de adquirir y que se compruebe con documentación que reúna 

las disposiciones fiscales relativas a la identidad y domicilio de quien los 

expida. (Articulo 136 Fracción IV LISR). 

3. Los pagos efectuados por avalúes. 

4. Comisiones y mediaciones pagadas por el adquiriente las cuales deberán 

reunir los rc!'quisitos 1ncncionados con anterioridad en el 

aniculo 136 LISR. en caso de que las deducciones sean 

análisis del 

superiores a los 

ingresos. la diferencia podrá deducirse de los demás ingresos que el 

contribuyente deba acumular en la declaración anual correspondiente a ese 

mismo año. (Aniculo 129 RISR). 

La parte de la pérdida que se tenga por la enajenación de inmuebles. acciones. 

pan.es sociales y certificados de aportación patrimonial emitidos por las 

sociedades nacionales de crédito. se disminuirá conforme a lo siguiente: 

(Articulo 97-A LISR). 
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1. La pérdida se divide entre el número de años transcurridos. la fecha de 

adquisición y Ja de enajenación del bien del que se trate. cuando el 

nún1cro de af\os exceda de 1 O. solo se considerJr.in JO a11os. El resultado 

que sea obtenido. sc:r..i la pane de la pc!rdida que podr.i disminuirse de Ja 

ganancia que se obtenga por Ja enajenación de otros biern. ... "S en el arlo de 

calendario de los demás inh'Tcsos que el contribuyente deba acu1nular en la 

declaración anual de ese misn10 ;1110 o de Ja ganancia por Ja enajenación de 

bienes que se obtenga en los siguientes tres ar1os de ca lcndario. 

2. La pane de Ja pérdida no disminuida confonnc a Jo ruencionado en el 

párrafo anterior. se n1ultiplicar.:i por la tasa de impuesto que corresponda al 

contribuyente en el año de calendario en que se haya .sufrido Ja pérdida. 

Cuando en Ja declaración de dicho año no resulte impuesto~ se considerará la 

tasa correspondicnle al año de calendario siguiente en que resulte impuesto sin 

exceder de tres, el resultado que se obtenga. podrá acreditarse en los años de 

caJendario que Je corresponda contra la cantidad que resulte de aplicar Ja tasa 

del impuesto correspondiente al arlo de que se trale al total de la ganancia por 

Ja enajenación de: bienes obtenida en el mismo arlo. 
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La tasa que se menciona en el párrafo dos se calculará dividiendo el impuesto 

que hubiese correspondido al contribuyente en la declaración anual de que se 

trate entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del articulo 14 1 LISR. el 

cociente de esta se mu1tiplicar.:i por 100 y el producto se expresa en porciento. 

En caso de que el contribuyente no deduzca la parte de la pérdida o no efectúe 

el acreditan1icnto pudiéndolo haber hecho. perderá el derecho de hacerlo en los 

a.i"ms postcrion:s. hasta por la cantidad en que se pudo haber efi:ctuado. 

(Articulo 97.A LISR). 

2.5. RÉGIME:-.0 GENERA.L. (ACTIVIDAD E~IPRESARIAL) 

Los ingresos por actividades empresariales provenientes de la realización de 

actividades comerciales. industriales agrícolas. ganaderas. de pesca o 

silvicolas. (Articulo 107 LJSR). 
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2.5.1. De,·olucioncs. dcscucnros y bonificaciones. 

Las devoluciones. descuentos o bonificaciones que se re41liccn después de los 

dos primeros meses del cierre del ejercicio. en el cual se efecrUo Ja deducción 

por adquisiciones. en este caso Jos contribuyenlcs podr.in: 

Restar cJ total de las devoluciones. descuemos o bonificaciones a los 

ingresos acun1ulablcs en el ejercicio en que se efectúen en Jugar de hacerlo 

en eJ ejercicio donde se acumularon y del cual se derivaron. para tal efecto. 

se deberá considerar que el monto de la devoluciones. descuentos y 

bonificaciones. no modifiquc:n en mds de un 10% el coeficiente de utilidad 

detcnninado o bien que al aplicar montos por conceptos de devoluciones no 

tenga como consecut:ncia detc:nninar una utilidad fiscal en lugar de una 

pérdida fiscal. (Anículo 108 Fracción 1 LJSR). 
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2 .. 5 .. 2. Compra!' .. 

Por lo que se refiere a las adquisiciones. los contribuyentes podrán realizar la 

deducción de estas cuando se hagan por concepto de materia prima. materiales 

u otros gastos que de alguna fomla intervengan en la elaboración y 

comercialización de su producto o en la prestación de servicios. se aplicara 

sobre el importe total de las mismas. efectuadas en tos ejercicios posteriores. 

Las compras o adquisiciones del ejercicio se podrán deducir directamente de 

los ingresos generados. en lugar del costo de tas mercancías vendidas. 

(Articulo 108 Fracción 11 LlSR). 

2.5.3. Gastos. 

Se consideran como tal a todas la erogaciones que una empresa haga y que 

sean necesarias para el desarrotto de su actividad. (Aniculo 108 Fracción 111 

LlSR). 
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2.5.4. 1 nvcrsioncs. 

Para su deducibilidad .. se aplicará al monto original de la invcrsió~ en cada 

ejercicio .. los porcientos rná..ximos autorizados por la Ley de ISR con las 

limitaciones en deducciones. que en su caso establezca la misma. Tratándose 

de ejercicios irregulares. la deducción correspondiente se efectuará en el 

porciento que represente el número de meses completos del ejercicio en los que 

el bien haya sido utilizado por el contribuyente.. respecto de doce meses. 

(Aniculo 41-a. 51-Ay Artículo 108 Fracción IV LISR). 

Se podrán aplicar porcicntos diferentes a los establecidos en la Ley. pero no 

rebasando los porcientos nciximos autorizados. no podrá ser modificado en un 

período n1cnor de cinco años. una vez elegido el porcentaje autorizado. 

El contribuyente tendrá la elección de deducir a partir del ejercicio en que se 

inicie la utilización de los bienes o del ejercicio siguiente. (.AJticulo 41 LISR}. 

En et caso contrario no podrá iniciar la deducción para efectos fiscales con 

posterioridad. perdiendo el derecho de deducir las cantidades correspondientes 

a los ejercicios transcwTidos .. los cuales ya fueron calculados aplicándoles los 

porcientos máximos. que son: 
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A) Construcciones. 

10 o/o en caso de inmuebles catalogados como monumentos 

.arqueológicos. anisticos o patrimoniales. 

51}-ó en Jos c.J~rnús ca~o:s. 

B) 6'Y'o Para ferrocarriles y demás. 

C) IO~'ó Para mobiliario y equipo de oficina. 

D) Tratándose de a'\·iones. 

25~~ Para los dedicados a Ja aerofumigación agricota. 

l 0% Par-d los d~mc'i.s ca~os. 
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E} 25o/o Para automóviles. autobuses. camiones de carga. tractocamiones y 

remolques. 

F) 30 o/o Para equipo de con1puto electrónico. 

G) 35% Para dados. troqueles. moldes y matrices. además de bienes 

destinados a la investigación o desarrollo de tecnología. 

H) 1 OOo/o Para semovientes. vegetales y máquinas registradoras de 

comprobación fiscal. (Articulo 43. 44 y 45 LISR). 

Para las ntáquinas registradoras de comprobación fiscal. serán deducibles 

sus comprobantes emitidos, aun cuando no se haya trasladado en forma 

expresa y por separado el IV . .\. y cwnpla con los siguientes requisitos: 

El pago se efectuará con cheque nominativo para abono en cuenta y en 

la póliza del mismo se anote el número de comprobante que se paga con 

dicho cheque. 

Que dichas adquisiciones no excedan de $1.023.00 cada una. (~~ 

29/03/96 R-146 ). 
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Que las adquisiciones de máquinas comprobatorias en su conjwlto no 

excedan de $81,910.00 en el ejercicio o del 1~'0 de los ingresos 

acumulables de la persona que efectúa la deducción. (~'1 29/03/96 R-

146). 

1) 1 O~"<» Gastos de instalación. 

Estos· porcentajes se aplicarán directamente al monto original de la inversión, 

el cual se entiende como el precio del bien. adicionando 

pan idas: 

las siguientes 

Los impuestos efectivamente pagados por la adquisición o importación. 

excepto el IV A. 

Las erogaciones por concepto de derechos, fletes. transportes, acarreos~ 

seguros contra riesgos en Ja transponación~ manejo, comisiones sobre 

compras y honorarios a agentes aduanales. 

PERSONAS nstCAS 113 



CAPITtn.011 

Cuando una inversión se comience a utilizar después de iniciado el ejercicio. se 

deducirá en el porcicnto que represente en el nümero de meses comp1etos del 

ejercicio. en el que el bien haya sido utilizado. 

En el caso de las pérdidas de bienes por caso fi.."lrtuito respecto de inversiones 

que no se reflejen en el inventario. los contribuyentes podrán deducirlas en el 

ejercicio en que ocurran. la pCrdida será igunl a la cantidad pendiente de 

deducir a la fecha en que se sufra. La cantidad que se recupere por seguros. 

fianzas o responsabilidades a cargo de terceros. scr.i acun1u1able. 

Si el contribuyente reinvierte la cantidad recuperada en la adquisición de bienes 

de naturaleza antiloga de los que perdió o para redimir pasivos por la 

adquisición de dichos bienes. solamente acumular.i la parte de a cantidad 

recuperada no reinvertida o no utilizada para redimir pasivos. (Articulo 4 7 

LISR). 

Para la deducción inmediata de inversiones. los contribuyentes podrán llevarla 

a cabo cuando los activos fijos sean utilizados por primera vez en territorio 

nacional. deduciéndose en el ejercicio en que se efectúe la inversión de los 

mismos. la utilización o en el ejercicio siguiente. la cantidad que resulte de 

aplicar al monto original de la inversión. los porcientos utilizados y que 

excedan de la misma. no serán deducibles en ningün caso. 
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Los porcientos aplicables para la deducción inmediara son: 

Por tipo de bien. 

L Construcciones. 

85°/o Para inmuebles declarados monumentos arqueológicos. anfstico. 

históricos o patrimoniales. 

11. 78o/o Para ferrocarriles. carraos de Jos mismos.. locomotoras y 

embarcaciones. 

111. 93% Para aviones dedicados a Ja aerofun1igación agrícola. 

IV. 94.4o/o En caso de dados .. troqueles .. moldes y herramientas. así como 

equipo destinado a Ja investigación de nuevos productos. 

V. 97% Para semovientes .. vegetales y máquinas de comprobación fiscal 

y equipo para controlar la contaminación ambiental. 
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VI. 94% Para equipo de computo electrónico. 

Maquinaria y Equipo. 

A) 85º/o Para la producción de energía eléctrica. 

B) 74o/o Para molienda de grano. producción de azúcar y derivados, 

aceites comestibles. transponación marítima. fluvial y lacustre. 

C) 78% Para. la producción de metal. t:n primer proceso. productos de 

tabaco y dc.:rivados de carbón naturaL 

D) 80% Para frabricación de pulpa. papel y productos similares. petróleo y 

gas natural. 
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E) B2% Para fabricación de vehículos de motor y sus partes. constrncción 

de ferrocarriles y navios. fabricación de productos de metal. de 

maquinaria y de instrun1cntos profesionales y científicos. producción de 

alin1entos y bebidas excepto granos. a.'-úcar y aceite comestible y sus 

derivados. 

F) 84o/o para cunido y fabricación de aniculos de piel productos plásticos. 

impresión y public;ición. 

G) 86% Para fabricación de ropa, textiles. acabados. tenidos y estampados. 

H) 87% Para la construcción de aeronaves. 

1) 90% Para compat"\ías de transmisión por radio y te1c:visión. 

J) 93°/o Para Ja industria de la construcción. 

K} 93% Para actividades de agricultura, ganadería. pesca o silvícola. 
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L) 85% Para otras actividades no especificadas. 

?\.f) 93o/o Para restaurante. 

En caso de que el contribu)'cnte se dedique a dos o más actividades de las antes 

mencionadas. aplicará el porciento que Je corresponda a Ja actividad en la que 

hubiera obtenido más ingresos en el ejercicio iruncdiato anterior. (Articulo 51 

LISR). 

Asimismo. se modifican Jos niveles de ingresos sin exceder de $7'000.000.00 

siete millones de pesos y el valor de Jos activos sin exceder de S l 4'000,000.00 

catorce millones de pesos. se suprime el condicionamiento del número de 

trabajadores. 

Dicha opción podrá ejercerse cuando se trate de mobiliario y equipo de oficina .. 

automóviles. autobuses. camiones de carga. tracto camiones. remolques o 

aviones. (Articulo 51 LISR). 
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Reglas para d.:ducir la dt:'preciucián y la amorti:ación. 

La deducción de las inversiones. se sujctar.:i a Jas siguientes reglas: 

Reparaciones y adaptaciones se integran como pane de la inversión~ nunca 

al tnantcnimicnto o a los gastos en que se incurra para que Ja inversión 

funcione adecuadamente. (Anículo 46 Fracción 1 LlSR). 

Inversiones en equipo de transpone. Los automó'\;Jes solo podrán ser 

deducibles. si se cun1plc con los requisitos que a contituación se mencionan: 

1. Ser automóvil utilitario. 

2. Las inversiones en automóviles solo ser.in deducibles hasta por un monto 

de $!50"000.000.00 (Actualizado Articulo 7-C LISR). siempre que sean 

automóviles utilitarios (ver 1.1 A. de personas morales de los requisitos 

para que un autom6"';1 sea utilitario> 
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3. Que no sean de la categoría 'ºB .. y "Cº' a que se refiere el articulo 5 de la 

Ley de tenencia o uso de vehículos (Aniculo 46 Fracción 11 LISR). 

Ca-o;a.v hubitaciú11, co111edores y ul-"iull(.'S. 

Las inversiones en casa habitación y comedores que por su naturaleza no estén 

a disposición de todos los trabajadores de la persona fisica._ así como en 

aviones o en embarcaciones que no tenían concesión o permiso de Gobierno 

Federal para ser explotados comercialmente. solo ser.in deducibles en los casos 

que relman los requisitos previstos en reglamento. 

En el caso de aviones la deducción se calculará considerando como monto 

original máximo de la inversión.. una cantidad equivalente a $3'434.671.00 

(Articulo 46 Fracción 111 LISR). 

Acr11uli=acich1 ele la deduccicín por Jepreciacidn y a111vrti=acián. 

La empresa ajustara la depreciación y amonización determinadas. 

multiplicándolas por el factor de actualización que se cakulará hasta diez 

milésimas, el cual se obtiene de la siguiente forma: 
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rt..."PC DEL Úl.TtMC) MES DF. PRIMERA MITAO DF.L ~ 

t:N QUt: sr. L'TJU/.O n. nn:N (J) 

FACTOR DF. ACTIJAI.17.ACTÓN- ------------------

1-S~ OEI. MT".S 1-:S (JUJ: SE Al)(JlilRJO F.I. ntr:N. 

( 1) . Cu.:inda !>C imrar el nUmcro de m~. !.C C(r.!.iJ.cra Clftr.o U!limo m~ de b primer:& mtt:sd. el mes. 

2 .. 5.5 .. Diíercnda en Ín\·cntariu~ .. 

La diferencia entre los inventarios final e inicial de un año de calendario. es 

cuando el invc:ntario inicial fuere el mayor tratándose de contribuyentes 

dedicados a la ganaderia. (Articulo l 08 rracción V LJSR )_ 

2 .. 5.6. Créditos incobrables y pérdidas fortuitas .. 

Se consideran realizadas cuando se consmna el plazo de prescripción que 

corresponda o antes si fuera notoria la imposibilidad practicada de cobro de un 

crédito. (Articulo 25 RISR). 
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Las pérdidas de bienes del contribuyente por caso fonuito o de fuerza mayor 

que no se reflejen c:n el inventario. serán deducibles en el ejercicio en que 

ocurran. La pérdida será igual a la cantidad pendiente de deducir a la fecha en 

que se sufra. (Articulo .17 LISR) (º). 

La..f' pérdidas_/i.H .. :ale ..... 

La perdida fiscal es consecuencia de Ja diferencia de Jos ingresos acwnulables 

del ejercicio y las deducciones autorizadas cuando estas sean mayores. ( •) 

(ª) Para mayor infonnación de créditos incobrables. perdidas fortuitas, 

remitirse al punto J .1.6. del capítulo de personas n1oralcs. 

Plazo para su arnonización. 

La pérdida fiscal para 1995 o aílos anteriores puede amortizarse en cinco años. 

disminuyéndola de las utilidades fiscales obtenidas en esos ejercicios. Y para 

1996 la pérdida que se sufra en e) ejercicio podrá disnúnuirse de la utilidad 

fiscal en Jos diez ejercicios siguientes. (Artículo 55 LISR). 
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Si el contribuyente no disnrinuyc en un ejercicio la pérdida fiscal. pudiéndolo 

hacer se pierde el derecho de hacerlo hasta por el monto que se pudo amonizar 

y no se hizo. (Articulo 55 LISR). 

Cuando se declaren pérdidas fiscales. (Ver punto l. l .6 Pérdidas fiscales. en el 

cual hace 01ención de las sanciones y querellas por delitos fiscales). 

2.5.7 .. Aportaciones para fondos de investigación. tecnolos:ia y de 

capacitación a empleados. 

Las personas fisicas podrán deducir dichas erogaciones siempre que cumplan 

con las si1::-..Wentcs reglas: 

Las aponaciones deberán entregarse en fideicomiso ante la Institución 

autorizada. 

El fideicomiso solo podr.:i invenirse en adquisiciones de activos fijos. 

exclusivamente cuando sean relacionados con ta ejecución de Jos programas 

de investigación y desarro1Jo. 
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podr.in disponer para fines diversos. (Aniculo 27 LISR). 

Enajenaciones Úf.! hiene.\· di ... rintos a J<.,s udqui..,h:ion,:s de n1erca11cius. 

El bien adquirido deber.i tener W1 precio similar al del mercado. en caso de no 

ser así. el excedente no será deducible. 

Cuando se celebren contratos de obra inmueble. podrán deducirse hasta W1 Jo/o 

del monto total de las erogaciones efectuadas en el ejercicio.. relacionadas 

directamente con la construcción de las obras sin considerar en este total. las 

correspondientes a sueldos y salarios. intereses y pagos a residentes en e-1 

extranjero. aun cuando Jos cotnprobantes de las deducciones no contengan 

todos Jos requisitos fiscales para ser deducibles. 
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2.5.8 .. Creación de rcsen·us pura fondos de pensiones o jubilaciones del 

personal 

Las reservas para pensiones o jubilaciones de personal~ deber.in invenirse 

cuando menos en w1 30o/a en vil.lores a Cílrgo del gobierno federal o bien en 

valores aprobados por Ja Conl..isión Nacional de Valores .. con objeto de 

inversión para casas a trabajadores con características de vivienda de inteJ"és 

social o pf"éstan1os a Jos 1nismos. (Aniculo ::!8 y 108 Fracción VIII LISR). 

Los bienes y rendimientos que se obtengan de las inversiones deber.in ser 

manejados pof" instituciones o sociedades mutualistas de set..~os o casa de 

bolsa, se¡,'Ún reg.la que dice la S.H.C.P. (•). 

(•)Para mayor infonnación ver l. J .8. de las pef"Sonas morales. 
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2.S.9. lnlcrcses y pérdida inflacionaria. 

Ser.in deducibles los intereses que pagan las instituciones de crédito y casas de 

bolsa residentes en el país. provenientes de operaciones de prestamos de títulos 

y valores que reúnan los siguientes requisitos de la R!\1 29/03/96 R-1 O que a 

continuación se mencionan: 

Que la operación se realice con acciones que se colocan entre el gran 

público inversionista. 

El plazo de la operación no excederá de trescientos sesenta días naturales. 

La casa de bolsa panicipar.í como intermediaria. 

La operación deberá apegarse estrictamente a las disposiciones de la 

circular 10-195 emitida por el banco de ~1éxico y la comisión nacional de 

valores del 1 S de marzo de 1995 y otra circular que lo modifique. 
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Que dentro del plazo establecido en e) contrato el prestatario destituya Jos 

valores obligatorios a entregar al prestarnista. 

En el caso de que Jos titulas o vaJon:s que cJ prestatario no restituya al 

prestamista en los plazos establecidos. se considerará que hubo enajenación de 

Jo~ mh.n1u~. 

Cuando Jos intereses provengan de créditos o prestamos otorgados a residentes 

en territorio nacional (~1éxicol. serán acumulables cuando se cobren en 

efectivo~ en bienes o servicios. (..\.rtículo 134 LISR ). 

Los intereses de los préstamos mencionados en el párrafo anterior. así como los 

intereses monatorios derivados del incumplimiento de obligaciones~ excepto 

cuando estos últimos provengan de operaciones contratadas con personas 

fisicas que no reaJicen actividades empresariales~ con residentes en el 

e"-Lranjero o con personas morales no contribuyentes. se deducir.in hasta que se 

paf,.TUen y el componente inflacionario de las deudas se determinará hasta el mes 

en que dichos intereses deduzcan. (Articulo 108 rracción IX LJSR). 

Por Jo que respecta a los intereses devengado en cada uno de Jos meses del 

ejercicio~ se restará el componente inflacionario de Ja totalidad de Jas deudas~ 

inclusive las que no generen intereses. EJ resultado será el interés deducible. 

(Articulo 7-B LJSR). 
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Pérdida infla,·ionaria 

En el caso de que el co1nponente inflacionario de los créditos sea superior a los 

intereses dcvcng.ados a favor. el resultado será la pC-rdida inflacionaria 

deducible. Cuando los créditos no generen interés a favor. et impone del 

componente inflacionario de dichos créditos será Ja pérdida inflacionaria 

deducible. (Articulo 7-B LISR) (•). 

(•) Para niayor información ver punto L 1.9. de las personas morales. 

::?.6. RÉGIME:o-; SIMPLIFICADO 

Los contribuyentes de este régimen no pueden expedir comprobantes ya que 

estos se consideran no deducibles para los que soliciten este tipo de 

docwnentos comprobatorios. por tanto sólo ser.in deducibles para e11os los 

comprobantes que reúnan los requisitos fiscales que enmarcan el aniculo 24 de 

la LISR. al igual que las deducciones personales del anículo 140 LlSR. 
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Requis:itos para aurori=ar comprob,111te.s simp/ificado.-r 

Los contribuyentes del régimen simplificado que deseen obtener autorización 

para imprimir comprobantes fiscales deberán reunir los siguientes requisitos! 

(RM 29/03/96 R-33). 

A) Presentar aviso de cambio al régjmen general de la Ley. 

B) Determinar la diferencia entre su capital contable actualizado y su capital 

aportado y en su caso pagar el impuesto sobre la renta que le corresponda. 

C) Cumplir con las obligaciones de la Sección Primera. Capitulo 6. Titulo 4 a. 

panir de la fecha de presentación del aviso. 
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2.7. REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 

Dentro de los requisitos gcnc:r..ilcs que estabJccc la Ley del ISR .. uno de los más 

imponantes cs. que deben ser indispensables para Jos fines de Ja actividad del 

contribuyente en fonna estricta. a éste respecto se puede 11egar a caer en cierta 

controversia. ya que para una persona puede ser estrictamente necesario e 

indispensable y para otra puede que no lo sea. es decir. que hay ciertos gastos 

o adquisiciones que se realizan para el mejor funcionamiento de la empresa y 

que difieren de otra empresa ya que parj ellas puede ser innecesario o de poca 

utilidad. por lo cual es impon.ante que cada contribuyente defina lo que para él 

es necesario e indispensable para llevar a cabo su actividad. (Aniculo 24 

Fracción 1 LISR). 

2.7.J. Generalidades 

Los gastos se comprobarán con documentos que reUnan los requisitos que 

sei\alen las disposiciones fiscales relativas a la identidad y domicilio de quien lo 

expida. así como de quien adquirió el bien de que se trate o recibió el servicio y 

que en el caso de contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior hubieran 

obtenido ingresos acumulables superiores a S 519.840.00 efectúen mediante 

cheque nominativo del contribuyente .. los pagos en efectivo cuyo monto excede 
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de $2.599.00 excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un 

servicio personal subordinado. 

La SHCP podrá liberar de la obligación de pagar las erogaciones con cheque 

nominativo a que se refiere esta fracción cuando las mismas se efectúen en 

poblaciones sin servicios bancarios o en zonas rurales. (Anículo ::!4 Fracción 

111 LJSR). 

Es importante recordar que la R.."-1 29103196. en su anexo ::!4. modifica los 

impones aumentando a los ingresos acumulables a $593.813.99 y a los pagos 

en efectivo a $2.969.99 sin cxcdersc de Cstc. 

Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nominativo. éste deberá ser de 

la cuenta del contribuyente y contener la clave del Registro Federal de 

Contribuyentes. así como en el anverso del mismo. la expresión "para abono en 

cuenta del beneficiario". siempre que el librador conserve copia fotostática del 

mismo (AA1 :!9/03/96 R-40). Que se encuentren debidamente registrados en 

contabilidad. (Articulo :?:4 Fracción IV LISR). 

Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda. se efectúen a personas 

obligadas a solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes se 

proporcione la clave respectiva en Ja docwnentación comprobatoria. (Aniculo 

24 Fracción VI LISR). 
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El lV A en comprobantes debe constar en fonna c~-presa y por separado. Los 

contribuyentes del lEPS de ib"tla\ manera deberán de incluir e\ importe 

correspondiente al impuesto en forma expresa y por separado. (r\.niculo 24 

Fracción Vll LISR}. 

Por \o tanto las deducciones autorizadas deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

Que se comprueben con documentación que sei\alen las disposiciones fiscales 

relativas a la identidad y domicilio de quien les c,...-pida,. asi como quien adquirió 

el bien de que se trate o recibió el se~;cio. (Articulo 24 Fracción 111 L\SR). 

Los comprobantes a que se refiere el aniculo 27 de este Código a demás de los 

requisitos que él mismo establece,. deberán observar lo siguiente: 

1. Contener impreso el nombre denominación o razón social,. domicilio fiscal y 

clave de\ Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida. 

Tratándose de contribuyentes que tengan mas de un local o establecimiento,. 

dc:bc:rdn sc:ñalar c:n lus mismos d dotnicilio de:\ \ucal o c:stubic:ci1nic:nto c:n c:l 

que se expidan los comprobantes. 
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11. Contener impreso el número de folio. 

111.Lugar y fecha de expedición. 

IV. Clave del Registro Federal de contribuyentes de la persona a favor de quien 

los expedida. 

V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que ampare. 

VI. Valor unitario o impone total consignado en numero o en letra no 

necesariamente ambos. as{ como el monto de los impuestos que en el 

términos de las disposiciones fiscales deberán trasladarse en su caso. 

Vll. NWnero y fecha del documento aduanero. tratándose de mercancias de 

importación. 
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2 .. 7..2 .. Operaciones con el público en general. 

Los contribuyentes que rca1iccn operaciones con el público en general deberán 

ex,,..:dir con1probantcs simplificados que son: los que contengan el RíC del 

adquirente o prestatario del servicio sin el traslado en forma expresa y por 

separado del IV A. Cuando el interesado no solicite el comprobante oficial 

(íactura) los contribuyentes deberán expedir un comprobante:: justificado 

siempre y cuando la operación sea inferior a $32..00. (R..'\.1~3/03/96 R-43). 

En el caso especial de la prestación de servidos c:n restaurantes. esta obligación 

se tendrá por satisfecha cuando en el ad,.:crso del comprobante se anote el 

número de la cédula de identificación fiscal proporcionada por el cliente (R..'-t 

29/03/96 R-42). 

Otro de los aspectos que se deben mencionar. son los que puedan llevar a ser 

rechazada la deducción y es porque no deben hacer abreviaturas del nombre o 

razón social de las compa11ias por muy amplio que sea y que no sea ex-pedido a 

numbn: <.lt: h:rct.:rus. 

Existen casos especiales en los cuales no se requerirá la ex-pedición de 

comprobantes impresos por establecimientos autorizados como son: 
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Constructores de obra püblica. 

Contribuciones fiscales_ 

Adquisiciones que consten en escritura pública. 

Salarios y asimilables. 

2.7.3. Viáticos. 

En este caso se considerará que son deducibles siempre y cuando se cumpla 

con los siguientes requisitos: (R."1 29/03/96 R-150). 

Los beneficiarios tengan relación de trabajo con la empresa o le estén 

prestando servicios profesionales. 

Se erobTUCn a más de SO Km. de la ubicación del establecimiento, y que 

efectúen en comida, hospedaje y transporte. 

El in1porte erogado en alin1entos no debe de exceder de $346.00 diarios según 

sea en el pais o en el extranjero. (R,"1 23/03/96 R-150). 
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La deducibilidad de la alimentación en '-'Íáticos. sólo podrá efectuarse si se 

acompaña con Ja documentación correspondiente a hospedaje. transpone. 

seminarios o convenciones. cuando se pagan por cuotas por asistir estos. el que 

ex-pide el comprobante desglosa los conceptos que incluye. como: cuota de 

recuperación. hospedaje. alimentación. transpone y renta de auto. cada 

concepto será deducible con las limitaciones y requisitos ya sei'\alados. (R~1 

23103196 R-152 ). 

2.7.4. Primas de seguros. 

Es necesario que se permita a los contribuyentes Ja deducibilidad de las pñmas 

pagadas por seguro de vida., pensiones. o gastos médicos individuales. esta 

medida tenderá a aliviar la carga de los organismos de: salud y generará la 

creación de reservas de largo plazo y fomentará el ahorro interno lo que 

reducirá también la excesiva dependencia con el exterior. 
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2.7.S. P:1rtidas no deducibles. 

Por lo que se refiere a este pun1o existen cienos gastos que efectúan las 

personas morales. los cuales no se consideran deducibles. para que se lleve a 

cabo Ja deducibilidad debemos respetar cien.as reglas y criterios los cuales 

varían dependiendo del concepto del gasto. 

_Por Jo que algunas erogaciones por muy necesarias que resulten no son 

deducibles para el ISR. por lo tanto se realizará un análisis de estos conceptos. 

(Anículo 137 LISR). 

J. El /SR. el J~\IPAC; gasto.\· y cuota.~ al /.\./SS a cargo dí! tercl!ros. 

De los anterior desglosamos el ISR y el IMPAC. los cuales son el tributo con 

que el que se grava la ganancia o la propiedad de Jos activos. por Jo cual si este 

pago fuera deducible se estaría cayendo en una duplicidad de deducciones. 
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Las contribuciones y aportaciones al IMSS. sólo serán deducibles las cuotas 

pagadas por los trabajadores que ganen un salario minimo para una o ,·arias 

áreas geográficas. derivado de Ja duplicidad de deducción. 

El crédito al salario otorgado al trJ.h;1jador no será deducible. pero si es 

compensable contra cualquier pago de ISR. IV. 1~1P,.'\C e IEPS. presentados en 

los pagos provisionales del ejercicio. 

Los accesorios de las contribuciones. tampoco serán deducibles. debido a que 

ésto se originó por tener un correcto control de las obligaciones del 

contribuyente. ünicamcntc se podrá deducir el importe de Jos recargos pagados. 

2. Gastos dt.~ in\·er.o;iones no dt:ducih/t.:.'•, de auto.'f J.' aviont::r. 

Para las inversiones en automóviles. sólo se podrá deducir en tonna 

proporcional al monto original de Ja inversión que se establece en c:I aniculo 46 

de Ja LISR. el monto autorizado es de S 150,000.00 y se encuentra comprendido 

dentro de la categoria "A" a que se refiere el articulo 5 de Ja LITUV. 
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3. Arrendan1ie11ro.v. 

Estos importes pagados por quien concede en uso o goce temporal de 

inmuebles en W1 ar'lo de calendario9 en el monto en que excedan en su conjunto 

del 1 Oo/o de los ingresos obtenidos por conceder el uso o goce temporal de 

inmuebles. 

4. Obsequios y atenciones. 

No se podrán deducir todos aquellos obsequios y atenciones que no se 

otorguen en fonna general a los clientes y no tengan que ver con la enajenación 

de productos o la prestación de servicios. 

La generalidad de estos gastos ha sido reconocida por la autoridad hacendaria9 

y no necesariamente deberá realizarse el gasto a favor de todos los clientes de 

Ja organización sino en Jos que aponan la mayor parte de los ingresos de Ja 

misma. 
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5. Ga.'ftos de reprt!_,·,•ntacirin. 

En ningún caso serán deducibles este tipo de erogaciones que se entienden en 

el contex"to de las relaciones püblicas que las empresas requieren manejar para 

alcanzar los fines del negocio. 

6. Viáticos o ~asros de viaje:. 

Esta erogación es deducible por alguno de los conceptos que se en1istan a 

continuación: 

Hospedaje 

Alimentación 

Transponación 

Uso o goce temporal de automá'viles 

Pago de kilometraje. 
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Asimismo deberán corresponder a gastos erogados fuera de una franja de 50 

kilómetros que circunden al establecimiento del contribuyente. por pane de 

quien tiene relación laboral con éste o quienes le presten servicios 

profesionales. 

Por Jo que respecta al monto deducible. en cada uno de Jos rubros habrán de 

seguirse las disposiciones legales y reglamentarias. bajo el siguiente esquema. 

Alimentación en territorio nacional 

$303.00 (Aniculo 137 Fracción IX LISR). 

Alimentación en el extranjero 

$606.00 (Articulo 137 Fracción IX LISR). 

Renta de automóviles en el extranjero. 

$341.00 (Articulo 137 Fracción IX LISR). 
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Hospedaje en e 1 extranjero 

$1,531.00 (Aniculo 137 Fracción IX LISR). 

Diarios acompañados de la docun1entación respectiva. 

Por lo que respecta a los gastos de viaje por seminarios y convenciones. serán 

deducibles todos estos gastos hasta por los montos estipulados con 

anterloñdad. 

7. Sanciones. indemni=acione.<t o penas con\.·encionales. 

Cuando se le castigue al contribuyente por uno de estos conceptos y su origen 

se deba a W1a causa imputable de este9 no podrá hacerse deducible el gasto. 
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8. lntere . .,,·e.'i '-•n cic:rros caso.'i. 

No podrá deducir el interés devengado por préstamos otorgados por el 

gobierno federal y que se encuentren éstos inscritos en el Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios. ni cuando su origen sea de una persona fisica o moral 

con fines no lucrativos. 

En caso de que se requiera mayor información acerca de los requisitos de las 

deducciones ver el articulo 137 LISR. 
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CAPITULO 111 

COMPARACIÓN DE LAS SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS 

ENTRE LAS DEDUCCIONES DE LAS PERSONAS 

MORALES Y DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

3.1. SE!\IEJANZAS 

Como se ha podido observar la principal semejanza entre las personas morales 

y las personas fisicas con actividad empresarial del régimen general. es Ja 

similitud que existe en el contenido de su aniculado ya que se puede notar que 

llevan casi el n1ismo tipo de deducciones entre las cuales encontramos las 

siguientes: 

Aniculo 22 

Devoluciones. descuentos y bonificaciones. 
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Adquisiciones de n1ercancfas o materia prima 

Gastos. 

Inversiones. 

Diferencias en inventarios. 

Créditos inc:obrables y pérdidas por caso fortuito. 

Fondos para la investigación y desarrollo de tecnología y capacitación. 

Fondos para pensiones jubilaciones y primas de antigüedad. 

Intereses y pérdida inflacionaria. 

Deducciones de residentes en el extranjero. 

Articulo 108. 

Devoluciones .. descuentos y bonificaciones. 

Adquisiciones de mercancías o Jllaterias primas. 

Gastos. 

Inversiones. 
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Diferencias en inventarios. 

Créditos incobrables y pérdidas por caso fonuito. 

Fondos para Ja investigación y desarrollo de tecnologia y capacitación. 

Fondos para pensiones jubiJaciones y primas de antigüedad. 

Intereses y pérdida inflacionaria. 

Deducciones de residentes en el c~lranjcro. 

Además de tener en comt.in Jos requisitos de las deducciones articulo 2:9 y 29-A 

del CFF. eJ cual es de observación general para todo ripo de régimen fiscal. 

3.2. DIFERENCIAS. 

Entre las cuales encontramos Jos diversos tipos de contribuyentes como son: 

Réb.-jmen simplificado. 

Las personas morales no contribuyentes. 

Sueldos y salarios. 
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Honorarios. 

Arrendamiento. 

Enajenación de bienes. 

Adquisición de bienes. 

Residentes en el extranjero. 

De los cuales encontramos diferencias notables que son de carácter individual 

para cada rubro ya que sus deducciones van en fWlción de sus actividades las 

cuales marcan los lineamientos que habrán de seguirse para 11cvar a cabo el 

buen I""egistro de las operaciones. 
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CAPITULO IV 

CASOS ESPECIALES 

4.1. RÉGIMEN Sl~tPLIFICADO DE LAS PERSONAS MORALES 

Todos los contribuyentes que tributen bajo este régi1ncn podrán restar el total 

de sus entradas. considerada como efectivo. bienes o servicios. obtenidos en el 

ejercicio (Aniculo 67-C LISR). las salidas en efectivo, bienes o servicios. que a 

continuación se mencionan: 

A) Devoluciones. descuentos y bonificaciones. (Articulo 119-E LISR). 

B) Adquisiciones de materias primas. productos semitenninados y terminados 

que utilicen en su actividad disminuidos con devoluciones. descuentos y 

bonificaciones. (Articulo 119·E USR). 

C) Los gastos. (Articulas 119-E Párrafo 111 USR). 

D) Adquisición de bienes (Articulo 119-E Párrafo IV USR). 
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E) Adquisición a nombre del contribuyente de títulos de crédito distintos de las 

acciones. (Articulo 119-E Párr.ifo V LISR). 

F) Los depósitos e inversiones en cuentas bancarias del contribuyente.(Aniculo 

1 19-E Párr.ifo VI LISR). 

G) Los intereses pagados sin ajuste alguno ( ... '\.niculo 119-E Párrafo VII LJSR). 

H) Los pagos de contribuyentes a cargo del contribuyente. Tratándose de las 

aponaciones al IMSS. serán salidas las cuotas obreras pagadas por los 

patrones. correspondientes a trabajadores de salario minimo general para 

una o varias áreas geográficas. (Anículo 119-E Párrafo IX LJSR). 

1) Los impuestos que se trasladen al contribuyente. (Aniculo 119-E Párrafo X 

LISR). 

J) El entero de contribuciones a cargo de terceros que tenga el contribuyente. 

(Anfculo 119-E Párrafo XI LISR). 
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K) Los pagos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado, hasta por tres trabajadores o fatniliares que efi:ctivamcnte 

presten sus servicios con el único requisito de registrar el nombre y el monto 

del pago. siempre que cada uno de éstos no exceda del salario mínimo 

general de área geográfica del contribuyente. elevado al af\o. Cua.ndo esto 

suceda. no se pennitirii la existencia de relación laboral entre los misn1os. 

Para poder ser consideradas dichas salidas como deducibles se deber.in SCb"Uir 

los siguientes requisitos. (Aniculo 136 LlSR). 

A) Estrictamente indispensable. 

B) Que en deducción de inversiones. se consideren los siguientes 

porcentajes: 

CASOS ESPECIALES 

5% Para construcciones. 

1 Oo/o Para gastos de instalación. 

25% Para automóviles. autobuses y otros equipos de 

transpone. 
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30% Para equipo de cómputo electrónico. 

J 0% Para equipo y bienes tangibles. 

-'.2. PERSONAS MORALES NO CONTRIBUYENTES 

Dichas personas tienen conlo obligación el expedir comprobantes.. llevar 

contabilidad .. presentación de declaraciones informativas en febrero y anual en 

marzo. (Aniculo 70 LISR). 

Lo que respecta a deducciones. como es tratado en títulos anteriores. et 

concepto es totalmente erróneo. puesto que al no ser personas morales 

contribuyentes .. no se cuenta con base para determinarlo. 

Dicho impuesto no considera a su vez. ni ingresos. ni deducciones . 
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4.3. RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON INGRESOS 

PROVENIENTES DE TERRITOIUO NACIONAL 

Estos contribuyentes son considerados otro caso especial en el cual se debe 

poner cuidado puesto que no se tienen reglas para hacer deducibles cienas 

erogaciones. como es el caso de algunos títulos n1ás las tasas que deberán 

aplicarse para dctenninar el impuesto a cargo. (Aniculo 145 LISR). 

En el caso específico de IV A no se considerará ingreso del residente en et 

extranjero el impuesto que se trasladó. 

Los contribuyentes podrán deducir las pérdidas y optar por aplicar la tasa del 

30% al resultado que se o~teng.a de disnúnuir a las ganancias durante un 

período que no podrá exceder de tres n1eses y el impuesto resultante lo enterará 

mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio a 

más tardar el día 1 7 del mes siguiente al término del periodo. (Aniculo 151-B 

LISR). 

CASOS ESPECIALES 
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CONCLUSIONES. SUGERENCIAS Y 

RECOMENDACIONES 

El sistema de Jcyes con el que cuenta Ja Rcptiblica ~1cxicana es el más 

complejo que existe y más tratándose de materia fiscal. por tanto es de vital 

imponancia que Jos profesionisras que se dedican al área de Ja Contaduría se 

encuentren actualizados para que puedan llegar a dar un servicio de calidad a 

las personas que Jos consultan ya que Ja Ley es muy variable y se puede llegar 

a caer en situaciones que sean contraproducentes para Jos contribuyentes que 

requieren de nuestros servicios. 

Es importante que se este informado de los cambios fiscales ya que la ley tiene 

un grado muy amplio de complejidad y se puede llegar a caer en delitos fiscales 

por la simple mala interpretación de ésta. 
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